
Jít 

m 

^ D Q E S i A D O 

Admlnl«tr»ol6iu Putlil», 23, planta baja, Bursoi. - Vsnta i * «Jimplarsi: ImprtnU ?rsTlaol»l 

Ejtmplar: 0'35 p t u , — Atraiado, O'&O 

Aflo II Viernes 31 de diciembre de 1937 Núm. 436 
t i 

S U M A R I O 

60BIERHO D E L E S T A D O 

Di ereto Ley. Regulando la val idez^ 
tficHcia jurídica de los acto» nier 
cautiles Pág. 5042 >5013. 

Decretó Ley Cunfinimiulo para el 
priiiiur tiim stre del e|ercicio próxk 
mo las iionnaa fstabtecidas en el, 
Decreto-Ley de 26 de diciembre de 
1936, 8<ibr« concesirtn de créditof 
para atender a las necesidades d« 
los distintos rsmos'de la Adniiiii» 
t tac ióu .-Pég. 5043: 

PRESIDENCM DE U JUNTA 

TECMIO DEL Eswao 
Orden —Fijando en ITB'flT por 100 el 

recargo que debe cobrarse por las 
Aduitifás en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel durante la pri-
mera dec<ma del próximo uies de 
enero.—Pág. 5043. 

Ordlen.—Dictando reglas para la dis-
tribución del cupo del. alcohol de 
melaza correspontUente al primer 
trimestre del próximo aflo 1838 — 
Pág 5043 y 5044. 

Orden. Resolviendo consulta sobre 
si deben pagar Impuesto de utilida-
des los intereses de Deudas extran-
,era» y respecto al tipo de cambio 

3ve les es aplicable cuando son ce-
idos a! Estudg .-Pdg . SOU. 

ttmUén <« Traba» 

Or</ea.—Admitiendo a prestar servi-
d o en lá Espafla Nacional al Oficial 
primero del C-uerpo Administrativo 
de Mecanógrafos Calculadores de 
Estadística, D Santos Marugan 
Burgos. - P á g . 5044 y 5G45. 

COMHIOli Dt Cuutt» T EllSH«lia 

Orden Dando normas para la matrí-
cula de la convocalorl'i extraordina* 
rit de ene/o .-Pág. 5045. 

Orden. -Confirmando fen el c a r ^ a 
n . Ricardo AgraSot Zaragoza, Pro-
fesor de laBscuela do Arfes y Ofi-
cios de Granada P»g. 5045. 

O ^ e n . Ídem Idem, con traslado, • 
D Samuel de los Santos Jonsr, 
<M«ioHrÍ0 d«l Qi4«ri>o i f 

ros y Director del flínseo Arqueoló-
gico de i:órd«.ba F i g 5045 

Orden. Levontando la suspi-nsión de 
etnpleo y sueldo del Ayudante de lu 
Sección de Letras del Instituto de 
Zamora, t). Luis Beitrán de Andrés. 
Pág. S045 

át Obru Pdbliou 

^ GomuniiacioBw ;; ' 

Orden. Dando de baja dennltiva al 
Peón Caminero Vidal Alonso.—Pá-
gina 5045-

Orden -Idem al Idem Damián RodrI-
gaez Clemente. Pág 5045. 

S&CKKTIKI* UE FIUEKHI 

Oara«a 

Orden,—hv'ívc&ndo las norjnas publl-
' cadas por Orden de 3 de junio últi-

mo (B. O . número 255) al curso para 
Alféreces provisionales de Infante-
ría, anunciado, por Ordén de 23 del 
actnal (B O núm. 432) .-Pági-
na 5045 y 5046. 

Orden. iJenj !dem al jd^ Sargentos 
provisionales de Infantería anuncia-
do por iguul Orden que el anterior. 
Pág. 5046. 

« • MsUladM « • 1» • « • n r » 

Sbluru 

Orden,—Relien el má» exacto cum-
plimiento de los preceptos vigentea 
cbntenidos en las Ordenes de 31 de* 
mayo, 2 y 22 de septiembre y 14 del 
corriente (BB. O O núms. 225, 321, 
345 y 422) y como aclaración dicta 
las instrucciones que iodlca,—Pá-
gina 9046. 

OrrfíB —Nombrando Ajustadores pro-
visionales a l> Mariano Redondo 
Diego y otros. -Pág 5046. 

Orden. Idem Idem a D. Jesús Santa-
llestra Coscojuela y otro».—Pági-
na 5046. 

Aaoenaos 

Orden.- Rectifica la Orden de ascen-
sos de Oficiales de Infantería, de 
25 de noviembre último (B. O nú-
.moro 402) en lo que ae refiere al 

'^Teniente provIsionatiD- Angel Bao-
na de la Iglesia, «ii el sentido que 
1ndfci|, Pág. 5046. 

OrrfCfi.-CoDCeaa empito d t l « r | « f 

to provisional a D . Pranclsi^ Qal-
deano y otros.-^P.íg. 504fl y 4047 

C^den. Se confirma en su iictnal em-
'pleo de Alférez a D Juan José 
Assoo Clemente -y otros — Págl* 
na 5047. 

Orden. Asciende a Tenientes provl-
sionali's de Artillería a los Alfen'cea 
provisionales D Manuel Sauz Sán-
chez y otros —Pág. 5047. 

Orden. Idem empleo de Teniente a 
los Alféreces Médicos D Jesús Cas-
tillo Enríquez y otros.- Pá»; 5047. 

Orden —Confirmando en el empleo 
de Alférez a los de dicho empleo de 
Infantería D Gabriel Escobar Ve-
lasco y oíros. Pág. 5048. 

Orden, Confiere el empleo de Te-
niente de Intendent la a los Alfére* 
ees D Juan J. Quesada Arias y 
otros .-Pág. 5048 

Orden.-Se confirma en «u actual em-

Í>leo de Alférez a los Brigadas de 
ntendencia D Juan J Quusada 

Ariiis y otros. - P á g . 5048y 5049 

Ordm.—Concede asimilación de Ve-
terinarios .segundos a ios terceros 
D Matías Ryjo Diez y o t ros .-Pá• 
glna504g. 

Orden Confiere asimllnclón de Al-
féreces Médicos a D . Luis Ba'rboaa 
Barbero y otros.^Pá<r. 5049 y 5050. 

AwiaéaM» d* 

Orrfcn.—Concede al Caballero Muti-
lado absoluto de guerra D Jul io 
César Cerqueiia, un aumento en la 
pensión que disfruta de 500 peseta* 
anua les .-Pág . 5Ó5Q. 

• l O * " 

Orden.—Ce*& en el empleo de Alfé-
rez provisional de Infantería don 
JoaquínSuárez Bledma - P á g . SOSO 

C«Bda«t*rM »VUI««MI 

I 

Orden — Se nombra conductor del 
Servicio de Automovilismo ai Briga-
da D Enrique Soler y de la Rlva. 
P í g , 6050 . 

Orden.—Pasan a los destinos aue In-
dica los Oficiales de Infantería don 

Íosé González García y otros.— 
ág 5050. 

O r d e n , a l Cnndro Eventual de 
Marruecos el Tenlenti d<! Infantería 
D . U ü M t i O M - F í f . | 0 « . 

f 

m% 
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Orden. - Idem a los destinos que ex-
presa 1<js uapituUüs de Artillería don 
Pedro Uonzálcz (Ja8tt;j6u y otro.— 

. Fág. 5050, •' 
Urden. Nombrando para el cargo de 

Jete Provincial Ue Ja Milicia Nacio-
ual de ísevllla al Comandaüte Ue In-
genieros D Alfonso Urti Meléndez 

: VuWés.-Pág 505.0 
Ordm. i-'asa a las Ordenes del Exce-

íentíaimu tír. üeneral Jefe del 5.° 
Cuetpy üc t j é rd to el Suboficial Ue 
Ingeiútíros II, Rafael MtnUizübal Ue 
la PuKiiitt,—Pág. 5050 

Orden. lUeui a los destinos que ex-
presa el ^Jefe y Oficiales iWédicos 
D. Luis Oandullo Soisona y otros. 
Fóg. 505Ü y 5051. 

Ordíííit í\|oiubrando Director del Par-
que .Farmacéutico del Ejército del 
Sur y Jefe de la í'^ruiacia Militar de 
Sevilla al Farmacéutico Mayor don 

. José Santa Cruz de la Casa.—Pá-
gina 5051. ' 

Orden. Confiere los destinos que ín-
dica a los Capellanes U. Francisco 
Paya Torres y otros.-rPág. 5Ü52, 

Orden. Pasan a los destinos que ex-
presa-Jos Jefes y Oficiales de Inten-
dencia IJ. José Sebastián Murillb y 
otros.—Póg 5053. 

UubUItuoAones 

- Habilitando para ejercer el 

empleo superior al Capitán de In-
fantería D, Luis Toro Buiza.—Pá-
gina 5053. 

Orden.—Idem Ídem al Jefe y Oficiales 
< de Caballería D . Fernando de la 

Macorra Carratalá y otros.—Pági-
na 5053. 

u a o l a u a u a ae O u u i v i s u s a t o 

Ascensos 
Orden —Se confiere el empleo de 

Teniente de Complemento de Infan-
tería al Alférez Ü. José Joaquín Al-
varez Mágica.-Pág 5053. 

Orden - Idem Idem al ideni D, Anto-
nio Pérez Allué. Pág, 5053, 

Ofí/wí,—Idem Ídem al ídem de Caba-
llería ü . Jorge Sunz Tarongi.—Pá-
gina 5053 ; 

Orden.—lúem a Alférez de Comple-
mento de Artillería al Brigada don 
Enrique Soler de la Riva.—Pági-
na 5Ü53. 

" Destinos 

Orí/e«.—Pasa destinado a un Batallón 
de Orden Publico, en Zaragoza, el -
Sargento de Coinpleineuto de Infan-
tería D . Angel López Pomar.—Pá-
gina 50M.. . 

Orden — Causa baja en su destino el 
Oficial de Complemento de Infante-
ría, ordenado «iu sacrls», !). Luis 

Plaza Rodríguez, y pasa a las rtrH. 
nes del Coronel Inspectorde ® 

C a ^ s de C u c e n t r X . i l á 

Fenslonei 

Pág, 5053, 

l 

ProeesMoc 

Orrfe/z.-Cesa en la situación de «pro-
cesado» el Capitán de Infantería don 
Conrado Alias Herranz.- Pág. ^ 

Seaal>u)Ien«o de baber paairo 

Ordie/i.—Señalando el que correspon-
de, en situación-de retirado, al Ca-
pitán de infantería D. Amadeo Fer-
nández Lladó.—Pág. 5054. 

Anuncios o/iaules 
Conu'té de Moneda Extranjera. -Cam 

bios de compra de niuueda. 

Anuncios particulares 

aamiuisSraciúu da Justicia 

Edictos y requisitorias, 

m m m ya i m m 

I DECRETO - LEY 

I 

La cocducta vandálica de loa dis-

tintos Gobiernos rojos, que, tras asal-

tar ios Bancos, d lspo;^ arbitraria-

mente del oro nacional, despojar, a 

los particulares de sus bienes y dila-

pidar auescro tesoro artístico, persi-

gue albora el aduefiamiento de patri-

monios, contraviniendo ios princi-

pios ide derecho natural, consagrados 

en seculares leyes, trata .de suplantar 

la personalidad de las Sociedades raer-

, cantiles, so pretexto de una ausencia 

por parte de quienes componíaji sus 

Consejos de Administración y ocul-

tando que muchos de ellos huyeron 

de un régimen que amparaba el cri-

men'y el asesinato, cuando .̂ Jio fueron 

víctimas del mismo. 

Reconstituidas en la zona Nacio-

nal, por la libre voluntad de los ac-

cionistas, las Direcciones y Consejos 

de las Empresas, se pretende aún di-

ficultar, por los dirigentes marxistas, 

la libre diíposición de los bienes que 

I aquéllas poseen en el extranjero, y 

para ello conculcan a sabiendas las 

norm?s de. derecho internacional, pre-

sentando fíéíMíimnte wî ae entída-

des^que reemplacen » las y«rdaderas 
personas jurídicas. 

Por ello, sin perjuicio de U reivin-

dicación que en todos los momentos 

se verifique paxa restituir, a sus le-

gítimos dueños,, lea bienes de que 

fueron privados o aquellos que aún 

sufren retención, embargo, secuestro 

o están en territorio o jurisdicción 

extranjera, se hace preciso declarar la 

legalidad e ilegalidad de diversos ac-

tos mercantiles, con objeto de pon-

derar su transcendencia en el por-

venir. 

• En BU virtud, 

D I SPONGO : 

Artículo primero,—Se considerará 

como único domicilio legal de las 

Compañías mercantiles de todas clases 

el que tenían con anterioridad al die-

ciocho de julio de' mil novecientos 

treinta y seis, siempre que quede en-

clavado dentro del territorio liberado 

sorhetido a la. jurisdicción de las au-

toridades de la España Nacional; tam-

bién lo será cualquier otro que se en-

cuentre situado dentro del referido 

territorio, cuando medie acuerdo ex-

preso de las mencionadas Sociedadf:,. 

adoptado poií ju í ofgajiisnioí íi-círaa 

«n Juntas celebradas dentro dd m 

pío territorio. 

Las Sociedades que hasta i> ftdu 

• no hayan fijado su domicilio en tí-

rritorio nacional liberado. íe entcg-

derá que lo poseen en el lugu di oc 

territorio en que.se viene reuniaiio 

su Consejo de Administración, pu-

diendo confirmado, o unodificula '. Y] 

mediante acuerdo adojptado ta li co-

rrespofltliente asamblea o reunióa de 

Consejo, dentro de la jurisdicciótt tt-

iritorial indicada. 

Articulo segundo.-^-Solmmti ten-

drán validez y eficícia. jurídic» 

Juntas generales ordinarias y «t» ' 

ordinarias y sos acuerdos, los Conse-

jos de Administración y s«s re»!"', 

cíones y los demás actos y fonttatoj 

en que intervengan delegados o re-

presentantes de Compañías mercanti-

les, que se celebren u otorguen dentiQ 

de la jurisdicción tenitorial de la Es-

paña liberada,^o por virtud de dele-

gados ó representaciones que bayafl 

de cumplimentarse en el extranjero y 

procedan de resoluciones u otorga-

mientos reali^os en aquella j u ^ 

dicción territorial. Son nulos y W 

validez alguna las Juntas Genetale», 

Consejo» de Administración, sw r«' 

PíctivD» acuffdpi, p " ^ " " ' 

dí íAi 



[I ^ o l e t i n OfiGial del 

leataciancs 7 actoa 7 «Mitratoa ejer-

cidos. ostentados o fomulizados en 

ttffitoxio espa&cü sometido al domi-

nio de las autoridades del llamado 

Gobierno de Baxcelonai (Valenda o 

Hadñd anteriomente), asií como lo* 

actos, contratos 7 adtnadones perso-

nales o deiegiadas ejercitadas en el 

extranjero poil personas qoe ostenten 

«os facultades por virtud de delega-

ciones o tepiescntaciones procedeo-

tM de aquel territorio no sometido 

todaví» al dominio de la« «ototida-

dtf sacionalei'españolas. 

Artículo tercero, •— No ti enen nin-

gún valor los actos, di^osidones o 

acuerdos del llamado Gobierno 'd< 

Barcelona (antes de Madrid 7 de V ^ 

lencia), del U s ^ d o Gobierno Vascjo 

y de cualquier otro Gobierno niar-

zisu o separatista en contra de loa 

acuerdos de loa Consejos de Adlmi-

nistradón de Bancos, Sociedades Anó-

nimas 7 Compañías Mercantiles de 

todas clases, de Jos poderes de los Di-

rectores 7 Apoderados de las Em;pre-

eas, constituidos o designados con an-

terioridad ai dieciocho de julio de mil 

novecientos treinta 7 seis 7 vigentes 

en esa fecha. Igualmente son nqlos, 

por consiguiente, 7 sin ningún valor 

los actos, decisiones o acuerdos de los® 

Consejos, Comitéj, Directores, Aipo-

derados 7 Administradores, deágn?-

dos al amparo de disposiciones ilega-

les emanadas de los llamados Gobier-

nos antedichos, así como los actos 7 

contratos realizados o consentidos por 

tales ilegítimas representaciones, Con-

sejos, Comités, Directores, Apodera-

dos 7 Administradores, que nunca 

fueron nombrados válidamente ni con 

aireglo a las disposiciones estatuta-

rias de las re^ectivas Sociedades b 

Compañías. 

Articulo cuarto. — Los efectos tíe 

este Decreto son retroactivos a la fe-

cha dieciodio de julio de mil nove-

cientos treinta 7 s«s 7 pítoducirá 

fuerza legal desde su publicación en 

d "Boletín Oficial del Estado". 

Dado en Burgos a veintinueve de 

diciembre de mil novecientos treinta 

7 siete.—^n Año Triunfal. FRAN-

CISCO FRANCO. 

DECKETO - LEY 

La Junta Técnica del Estado Es-

pañol concede mensualmente los cré-

ditos necesarios para atender a Lu 

distintas coligaciones de la Adminis-

tración, según normas establecidas al 

comienzo del Alzamiento Nacional 

recogidas en el Decreto-Le7 de 

tiséis de diciembre de mil nafncientos 

treinta 7 seis, 7 que es preciso, dad» 

«n eficiencia, confirmar para d pri-

mer trimestre del «jetdcio próximo d« 

mil iiovecientos treinta 7 ocho, «n 

tanto se confec&Via j aprueba el 

Presupuesto General del Estado. Ello 

no impide estabV*':' la obligada Se-

paración los créditos dd ejet' 

dcio actual 7 los del primer trimes-

tre del año mil novcdentos treinu 

7 ocho, con arreglo d criterio sus-

tentado en el invocado Decreto-Ley. 

En su virtud, 

D ISPONGO: 

Articulo primero,—^Duraste d pri-

mer trimestre del próximo ejeccicio 

de mñ novecientos treinta 7 ocho 

regirán las nonnas que tiene estable-

cidas 7 viene aplicando la Junta Téc-

nica del Estado, recogidas en el De-

creto-Ley de veintiséis de didembre 

de mil novecientos treinta 7 seis, pa-

ra la concesión de loa créditos men-

suales precisos con que atender a las 

necesidades de los . distintos ramos de 

la Administración. 

Artículo segundo.—^En el periodo 

mencionado en el airtículo anterior 

se mantendrá la estructura presupues-

taría determinada para el tercer tri-

mestre del año mil novedentos trein-

ta 7 seis en la prórroga de la Le7 

económica. 

Artículo tercero.—^Las Ordenado-

nes de Pagos anularán los remanentes 

de créditos que arrojen las cuentas de 

consignaciones en treinta 7 uno de 

diciembre de mil novedentos treinta 

7 siete, poniéndolos a disposidón de 

la Junta Técnica del Estado. 

Artlcuío cuarto.—Se prorroga du-

rante el año mil novedentos treinta 

7 ocho el presupuesto que actualmen-

.te rige en las Posesiones españolas 'de 

A'ric» Occidental, el cual subrátirá 

<i5síiJi 4ue, dentro de dicho año. Se 

»í ST 'be la nueva Ley económic» »pll-

ab l t «. «qvfl ttrritorio, 

Artículo quinto.—^Lji Comisión He 

Hadenda de la Junta Técnica del 

Estádo resolverá cpalquier dudai que 

surgiera en la aidicadóa de este De-

creto-Ley. 

Dado en Burgos, » trdnta de di-

dembre de mil novedentos treint» 7 
siete.—II Año T r i u n f é = FRAN-

CISOO FRANCO. 

Presidencia de la Jun ta 
TóGnica del Estado 

ORDENES 

Sscmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en la Orden de ca-
rácter general de 38 de enero úl-
timo, Inserta en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" de 31 del propio 
mes, 7 de conformidad con la pro-
puesta formulada por esa Comi-
sión, dispongo: 

Que el recargo que debe cobrar-
se por las Aduanas en las llq\ilda-
clones de los derechos de Arancel, 
correspondientes a las mercanclaa 
importadas y exportadas por las 
mismas durante la primera dece-
na del próximo mes de enero de 
1938, y cuyo pago haya de efec-
tuarse en moneda de plata espa-
ñola o billetes del Banco de Es-
paña, en vez de hacerlo en oro, 
será de ciento setenta y seis en-
teros con noventa y siete centési-
mas por ciento. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 30 de diciembre de 1037. 

— n Año Triuníal.=Francl5co Q . 
Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión de 
Hacienda. 

Excmo. Sr.: En cumpllmlento.de 
lo preceptuado en el artículo se-
gundo del Decreto número 216, de 
8 de febrero último, y conformán-
dose con el dictamen de esa Co-
misión, dispongo: 

1.° Que el cupo-de alcohol de 
melaza, correspondiente al primer 
trimestre del próximo año 1938, 
se distribuya entre los fabricantes 

,de cada una de las . regiones esta-
blecidas en el territorio liberado, 
a los efectos de los Impuestos re-
lacionados 9on la renta de Adua-
nas, en la siguiente forma: a la 
¡región de Valladolid, diez mi l hec-
tólitros; a la de Zaragoza, treinta 
mtl; a la de Qraiiada, diez 7 sela 
mtt, 7 « I» oAtoree mU, 

• i : 



Blenáo, por lo tanto, el total enpo 
áe setenta m i l hectólitros. 
' La región de Valladolid, deberft 
atender, en su caso, a las necesi-
dades de las provincias liberadas 
de la primera región (Madrid), que 
funciona ya con autonomía, 

2.® Que lo? inspectores regiona-, 
les, de acuerdo con las Juntas d« 
Abastos y previa, audiencia de loa 
propios fabricantes, fijen las can-
tidades de cada f&brica dentro de 
su demarcación, evitando toda cla-
se de dificultaidies e impidiendo 
enérgicamente cualquier acapara-
miento que pretfttda Uerarse a 
eabo por los almacenistRS de'com-
puestos, y " 

3.0 Que en los primeros días d« 
la segunda quincena de marso 
prOrimo, los citados, inspectores re-
gionales comuniquen a esa Comi-
sión la situación del cupo para po-
der adoptar en sa c ^ o las medidas 
a que hubiere lugar, con respecto 
a l segundo trimestre de 1938. 

Dios guarde a V. B. muchos años. 
Burgos. 30 de diciembre de 1937. 

— n Afio TriuníaL=Franclsco Q . 
Jordana, 

6r. Fre^dente de la Comlsldn d» 
Eaciendíu 

Ercmo. Sr.: En relación con U 
consulta elevada a esu Junta Técnica 
por el Comité de Moneda E « t r a n j e r » 
aobre el asunto que motiva la pre-
•eate Orden, se ba emitido por U 
Asesoría el liguieate dictamen: 

"La Asesoría Ju)^ ica de la 'Junta 
T ^ i c a del Esudo Español ha exa-
minado para su iníorme la comuni-
cación dirigida a V . E. por el Comité 
Oficial de Moneda Extranjera, en so-
Ikitud de que se le faculte para auto-
rizar a los Bancos o banqueros para 
que prescindan de la deducción del 20 
por ciento correspondiente al Impuesto 
de Utilidades sobre el valor de cupo-
nes de deudas extranjeras, alegando 
para ello que a dichas divisas se lea 
aplica, de acuerdo con el Decreto-Ley 
de 14 de mareo de 1937, el cambio 
oficial de las divisas no importadas 
voluntuiamente, debiendo manifestar 
SI V. E. lo que sigue: 
. En la comunicación dd Comité de 
Moneda Extranjeta se mezclan doa 

. cuestiones totalmente distintas;. U 
primera, referente a si deben o no 
Batisfacer utilidades loa cujionct de 
deudas extranjeras, y la segunda re-
ferente al cambio que deba aplicarse s 
dichos intereses al ^et cedidos ai Estado 
es cumplimiento del Decteto-Ley m-
tes citado. 

La primera cuestión fué planteadii 

ya por f l Coa« jo Superior Bwcarío 

«a iH9%mm 

Militar eqi el afio 1925, en la que h 
solicitaba, como . ahora se hace, una 
dKlaración dé que la tarifa segunda 
de la Contribución sobre las utilida-
des de la riqueza mobiliaria no gra-
vaba los interese-i ni dividendos de los 
valores extranjeros, aun cuando el 
abono material de aquéllos a î us ti-
tulares se hicicíi efectivo por medio 

. die entidades de crédito domiciliadas 
en España. Esta instancia fué re-
suelta por Real Orden de 8 de abril 
de 1925, en la que se manifestaba que 
de acuerdo con fl artículo segundo 
de la Ley Reguladora de la Contri-
bución sobre las utilidades de la ri-
quesa mobiliaria, al disponer que que-
daban aujeus al pago de esta contri-
bución l u utilidades que se paguen en 
territorio español, aunque radique 
fuera de él la persona o entidad deu-
doras, resultaba claro que los ^valo-
res extranjeros cuyos intereses o di-
videndos se devengan en el extranjero, 
pero cuyos pagos llegan al interesado 
por mediación de un Banco español o 
que opere en España, están sujetos ̂  
a Contribución de utilidades, ya que 
ha de entenderse que se paga em te-
rritorio español añadiendo en otro 
de los considerand' s que es indudable 
que en algunos c,- o? pudiera produ-
cirse como conf" f 'cía <5e sste cri-
terio una dtrpl; •. • de pago, pero 
que esta duplici I le pago no era 
suficiente para. - r dichos intere-
ses del pago del in piesto de España, 
puesto que desd nomento en que 
el Estado Espaf' : conoce la exen-
ción del gravani r. :\ira las utilida-
des repartidas ;; -r '.rómpanla espa-
ñolas a súbditoR íxt anjeros, A trato 
de reciprocidad fxi-rr que las nacio-
nes extranjeras cri;.. len de gravamen 
por análogo impin: a a las utilida-
des de ios valores cíí; tus Compañía 
nacíonalés que fuesen percibidas por 
españoles, siendo la expresada dupli-
cidad de pago la sanción adecuada a 
las personas que inviertan sus capí-
tales en valores de naciones que con-
ceden un t r a t o de reciprocidad t 
nuestros súbditos análogo al que en 
España se reconoce a los suyos. En 
consecuencia, y de^ués dt un dete-
nido estudio de esu cuestión, te de-
claró en dicha Real Orden: "1 . "— 
Que ios intereses y dividendos de w 
lores extranjeros satisfechos por loa 
Bancos y entidades domiciliadas en 
España se hallan sujetas a gravamen 
por 1» Urifa segunda de la Contri-
t>ución sobre utilidades de la riquesa 
moviliarí». 2 . ^ — ^ e no habla íugic 
a dictar dtaposicite alguna par» ñ i - . 
tar l> doble tributación de dichas 
rentas cuando son gravadas en el ptia 
lík origen. 3 . '—Que no ha lagar li 
¿tclíjraf h no retroictívidad (][t 
üsíwüfSffllHi^» fw« por k 

Como pued» vetK, la oiMtiA» 
por el Comité de 

tranjera se encuentra ya tot^mfní' 
re^elta en nuestra l e g f . U ? ? 5 
eviundo toda duda que a^t, 
í^oblema pudiera p ¿ „ ? É l J 

«n t ^ no refriesen antes del Decreto 
Ley de M de marro de 1937 ^ 
dedwcioae». sób dnnueitra qa, « 
•ntidadet de crédito venía, I cb Í Í 
pliendo los preceptos fiscali».» q„. 
en consecuencií, mediante 1» cUi ! 
nación de los documeptos de gb 
mercantil, se defraudaba un impuesto 
legamente establecido, haciendo de 
mejor condición a los «pafiole. qut 
empleaban sus disponibilidades en v^ 
Kwm extranjeros, causando con eUo 
perjuicio a la renu de numtoi va-
lores nacionales. 

Por tanto, en cuanto «1 primet ex-
tremo de la xomunicacidn del Comité 
de Moneda Extranjera, estima estí 
Asesoría Jurídica que debe resolver» 
ia consulta elevad» a V. E , denegaa-
do la autoriwción solicitada y orí̂  
nando que se tengan los estableó-
mientos de crédito a lo dispuesto ea 
U Real Orden de 8 de abril de 1925. 

Por lo que hace referencia al Ü-
fundo extremo del oficio del Comité 
de Moneda Extranjera, es indÍKutiWt 
que, de conformidad con lo diipue® 
en el párrafo segundo del attículo 5." 
éel D-xrcto-Lcy de M de muzo ái 
1937, moneda' extranjera, û t-
MTitativr. det pago de interessj, divi-
dendos o rentas que prodoKar. loj 
valores extranjeros, deben ser cediáis »\ 
Estado, percibiendo la equivalencia en 
pesetas con arreglo al cambio oficial 
de l u diviiís no importad» wIn?.-
(tariamente." 

Y habiendo resuelto est» Pmia-
ria, dt conformidad con d preínseitt 
dictamen, aceptado también por 1» 
Comisión dt. Haciacda, lo cemnaíco 
» V . R para «u conacífltíttito IT rff 
tos. 

Dios guarde a V. E. mofhoj 
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
-II Año Triunf»L«I'rMCÍ<» 

Sorda ina 

Sr. Presidente 4» t» Coam ét 

Hacienda 

COMKION BE TRABAJO 

Orden 

Vlrto él «pedieatt 
iastfufdo al efecto, di c o n í o m ^ 
coa fl roulttdo ¿#1 miimo y í pw 
n i f t » 4i V, B» dtVO^K" _ 



nolMli ; Of ld^ l del >1 j , dtolémbi'é dA I f i J f f-^Nnmwo 

rlcioi ta U Eflpafia Nadbiwl ri Ofí-
ciil primtro del Cuerpo Admiftiitta-
tiTo át iUKanógrafo» CalculsdorM dt 
Eitadíitka, dfo.n Santo* Marugáa 
Borgoi, coatinaando «tu ««nricioa cu 
It Sdcciáa di EtUdistica dt Saaun» 

.dtf. 
D ím guarde a V . E . miicho» afio». 
Burgos, 27 de diciembre de 1937. 

—II Año Tria3afal.--P. D. . Alejan-
dro Gallo. 

Señor PresideaCe de U Comísióa dt 
Trabajo. 

COMISIÓN DE CULTURA 

Y ENSEÑANZA > 

ORDENES 
Vistas las consultas elevadas con 

motivo de la aplicación de la Or-
den de 4 del corriente, que, regula 
la convocatoria de exámeuas ex-
traordinarios en el mes de «ñero 
en loa Institutos de Segunde, Én-
teñ&nza, 

Rata Comisión de Cultura y En-
señanza ha acordado: 

1.° Los alumnos que estando 
matriculados no hubieran podido 
examinarse en septiembre último, 
por causa de enfermedad, deberán 
matricularse nuevamente de las 
asignaturas de las cuales deseen 
«er examinados. 

2.0 Los que no hubieran podi-
do examinarse en la indicada con^ 
vocatoria por estar en los frentes, 

. tendrán que obtener nueva ma-
trícula, siempre que acrediten su-
ficientemente, ja juicio de la Direc-
ción del Centro, la exactitud d^ la 
causa alegada. 

Tampoco n e c e s i t a r á n nueva 
matricula los que soUciteh examen, 
amparándose en lo dispuesto en 
el artículo 2.» de la expresada Or-
den, 

Lo que comunico a W . 88. para 
•u conocimiento, a loa sfectoi que 
•8 expresan. 

Dios goaxde a W . SS. muchos 
tóos. 

Burgos,, 23 de diciembre de 1937. 
^ n Año Tr iunfa l .=El Vicepresi-
dente, Enrique Sufier. 

Srw. Directora de los Institutos 
Nacionales y Elementales de Se-
íttnda Ensefkansa. 

. Exíae . Sr.: Visto d expedieñtt 
«í»4truído a don Ricargo Agraaot Za-
»»gOM, Profesor de ia Escuela de Ar-
^ y Oficio» de Granad»! de eonfor-
«idad coa la i«o.pueau de la Ck>mí-
«6a d« Cttltura y EnieSaan f coa 

• «p lütsmm m A Qxtm 

de 8 de novieaabi* de 1936 y Orde-
ne» de 10 del miímo met y afio r 
de febrero paeado, para lu aplicacióa. 
he reiuelto: 

Confirmar ta rl cargo a doa" Ricar-
go Agraeot Zaragoza, coa »boao de 
loí haberes no percibido», 

Diei guarde a V. E, muchoi afio». 
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 

—•II M o Triunfal. = P . D., ,EÍ Vi-
cepresidente de la Comiíión, Enrique 
SuSer. 

Señor Preaidente de la Comiíión de 
Cuituia y Éxueñania^ 

Eicmo, Sr.: Visto el expediente 
instruido"'i don Samuel de los San-
tos Jener, funcionario del Cuerpo de 
Archiveros y Director del Museo Ar-
queológico de <3órcioba; de confor-
midad con la propuesta de la Comi-
sión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dis]3ü2r,..o en el Decreto 
de 8 de noviembre a?, 1936 y Orde-
nes de 10 del m iaiio mes y año y 17 
de febrero pasad., para su aplicación, 
he resuelto: 

Confirmar en c l argo a don Sa-
muel de los San 0% Jener; con trasla-
do al Archivo üc ir-cienda de Bada-
joz. , 

pies guarde a V". riitchos años. 
Burgos, 29 de ciciembre de 1937. 

— I I Año Triunfal.=P. D., El Vi-
cepresidente de la Comisión, Enrique 
Suñer. 

Señor Presideiite de la Comisión de' 
Cultura y Enseñanza^ 

Ercmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Luis Beltrán de An-
drés,,̂  ayudante de la Sección de Le-
tra» del Instituto Nacional de Segun-
da Enseñanza de Zamora; de con-
formidad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Orde-
ne» de 10 del mismo mes y año y 17 
de febrero pasado, para bb aplicación, 
he resuelto: 

Levantar b suspensión de eiopleo 
y sueldo del señor Beltrán de André», 
dejando de percibir lo» haberes co-
rrespondientes al tiempo de la sus-
pensión y declarar la incompatibili-
dad del cargo con el de Médico ti-
tular de Cubo de Zamora. 

Dies guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 

— I I Año Tr iunfa l . »? . D., El Vi-
cepresidente de ia Comiíión, Eoríqut 
Suñer. 

Señor Preiidente de la Co&iLtióa kk 
Cultora y Enseñanza. 

C o M i i f i i i r a i P i i t i i l t BnM tB i i o i i r : 

Orden 

Vista da comunicación de V. S. f f 
cha 21 del corriente, en la que ma^ 
nifiesu que el peón caminero afecto 
a «sa Jefatura, Xidal Alonso, una 
vez cumi^ida la unción que le fu i 
impuesta y posesionado de su nuevo 
destino, lo abandonó sin que contea-
tase al requerimiento que le fué he-
cho para que se justificase, esta Presi-
dencia, a propuesta de V. S.. ha acor-
dado la baja definitiva en el servicio 
dd Estado con pérdida de toda dase 
de derechos del peón caminero Vidal 
Alonso, por abandono de destino. 

Dios guarde a V. S. mucho» año®. 
Burgós, 24 de diciembre de 1937. 

— I I Año Triunfal. = El Presidente, 
Mauro Sertet. 

Señor Ingeniero Jefe dé Obras Pú-
blicas de Leóa. 

Visto el expediente instruido al 
peón caminero Damián Rodrigues 
demente, afecto al servicio de esa 
Jefatura, por sus actividades en rela-
ción con el Glorioso Movimiento Na-
cional, esta Presidencia, a propuesta 
de V. S., ha acordado la separación, 
del servicio, con pérdida de toda cla-
se de derechos, del paón caminero 
Damián Rodríguez Clemente, en con-
sonancia con lo estableado en el De-^ 
creto inúm. 108 de la Junta de De-
fensa Nacional 

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Burgos, 27 de diciembre de 1937 

— I I Año Triunfal. = El Presidente, 
Mauro Serret. 

Señor Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de Madrid .—Avia. 

Secretaría de Guerra 

O R I ) I N B 8 
Cursos 

Ante la proximidad del curso para 
Alféreces provisionales <it Infantería, 
anunciado por Orri ín de 23 dei co-
rriente, mes (B O. aúm. 432) i t di»-
pone lo que siguí. 

1.* Serán de aplicacióai por lo que 
«e refiere a la redamación de deven-
gos de loa curiíUíítas y régiíata eco-
nómico de dicho curso las aonaas 
publicadas por Orden de 30 de junio 
último (B. O. nám. 255), dictada 
ante la celebración de otro curto, eoá 
las modificaciones detivada* de l u Yt ' 
rUcionts de fechas. 

2.* B méMM» S « y M ii&Mi é 

ii'i 
Vil 
íii 

i 

1 

? 
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párrafo quinto de dicha diaposición 
y qne será irremisiblemente desconta-
do al expedirse á mandamiento de 
pago correspondiente a la redama-
ción de haberes del próximo mes de-
febrero, será de 30.000 pesetas pata 
cada una de las Secciones de Grana-
da, Avila Y Riffiífl-

Burgos, 29 dá^diciembre de 1937. 
Año Triunfa l .=Ei General Se-

cretario, Germán Gil Yuate. 

Ante la proximidad del curso p a n 
Sargentos provisionales de Infantería, 
anunciado por Orden de 23 del cor 
rriente mes (B. Ó . nóm. 432) , K 
dispone lo que sigue: 

1.° Serán de aplicación por lo qne 
»« refiere a la reclamación de deven-
S0« de loa cunillístas 7 lígimea eco-
nómico de dicho curso, las a c w a i 
publicada» por Orden de 30 de junio 
último (B. O. núm. 255) , dictad» 
ante la celebración de otro curso, con 
las modificaciones derivadas de las 
variaciones de fechas. 

2." Los anticipos a que se refiere 
el párrafo quinto de didia di^ost-
ción y que serán de 30.000 pesetas 
para cada una de las Academia* d« 
Jerez y San Roque, serán irremisible-
mente descontados al expedirse loa 
mandamientos de pago correspondien-
tes a la reclamación de haberes dti 
próximo mes de febrero. 

Burgoi, 29 de diciembre de 1937. 
— I I Año Triunfal.=E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

C a e r p o de BEntl ladon d e l a 
G u e r r a 

Haberes 

Teniendo noticia de que por algu-
nos Ayuntamientos o Pagadurías se 
demora d cumplimiento de la Orden 
de 16 de marzo último (B. O . núme-
ro 148) referente a la entrega de sus 
haberes a. mutilados e inútiles, y con 
objeto de evitar que loa individoo* 
qu« tan generoaamente dieron su saa-
gre i>or ia Patria sufran retraso ea <d 
percibo de los mispios, hasta tanto 
se promulgue el Reglamento dd Cuer-
po de Mutilados, se reitera el más 
exacto cumplimiento de los preceptos 
vigentes contenidos en las Ordenes de 
31 de mayo, 2 y 22 de septiembre y 
14 del corriente (BB. OO. números 
225, 321, 345 y 422), y como acla-
ración de los miamos, i t dispone: 

1." Los htfldof dt z a I r r a' del 
Ejército o Míliciu, al ser dados d( 
alu ea los Hoipitalu como matU»' 
dos absolutos, inútiles totales o teoi' 
porales, útiles para servidos auxilia-
res, para cura attnbulatoria o coa per-
miso de convalecencia cuando exce-
da de un mes, serán previstos por la 
D i r « d i ^ ¿ i lo< Ho<t>itaÍM iU sa¡ 

certificado acreditscivo de eu condi-
ción, en ál que constará el Cuerpo o 
Milicia a que pertenezca y punto don-
de vayan a residir; este certificado lo 
presentarán en el Ayuntamiento o 
Pagaduría correspondiente y servirá, 
en unión del justificante mensual de 
la Revista administrativa, de acredi-
tación del derecho al percibo de sus 
haberes. 

2.* Loa Ayuntamientoa pondrán 
especial cuidado en atender al perso-
nal que se halle en estas condiciones, 
entre^ndoles con puntualidad debi-
da sus haberes y formalizando un 
cargo que, en unión del justificante 
c i t ^o , cursarán sin demora al Cuerpo 
o Milicia a que^pertenejsca' el intere-
sado. 

3.* Los Cuerpos. MiUciaa o Pa.-
gadurías organizarán « s t e servicio, 
utilizando par* ello «1 petsonil qns 
tengan afecto, útil para lervictoa au-
xiliares o solicitando de la Autoridad 
Militar los elementos que necesiten^ 
para satUfacer sin retraso sus haberes 
a todos los individuos a que se refie-
re la presente Orden, y Asimismo re-
integrarán a los Ayuntamientos con 
toda urgencia «1 importe de los car-
gos que les remitan, indicándoles las 
rectificaciones que procedan para me-
ses sucesivos. 

' ' ' cí? diciembre de Í937. 
— I I Año Tri: • ' ú l . =E l General Se-
cretario, Germán Gü Yustc. 

AJni tadofM provüdonalM 

Por haber sido declarados aptos en 
loa cursos celebrados en los Parques 
de Artillería, se nombra Ajustadores 
provisionales y se les destina a los 
Cuerpos que se expresan, para Bate-
rías Antiaéreas, a los de dicha dase 
q[ue se zdacionan a continuación, los 
c^les mientras presten sus servidos 
per^birán d sueldo correspondiente 
a ios ajustadores efectivos, sin dere-
cho a ninguna, otra daise de ventajas 
económicar: 

Ai Tifctt Regirmnito Ixfftto 

D. Mariano Redondo Diego. 
D . Juan Manud Peralta Romero. 
O . Alejandro Arraoi Msrtín<«. 

Al Coarto Regimiento Ligero 

D . -Avdino Martíne* y Ferándea. 
. D . Antonio Martin Martín. 
D . Macario Holguín Román. 

M Stfftmdo Rtffimíento dt Montctña 

D. Itíaiceio flazAMi Bantamaiift. 
D. Laur«atto aons&les Pacho. 
D. Rodrigues BamlrML 

Al Regimiento Pnado 

B. Manuel AguUar Reyes. 

D. Francisco Erdosaln de la Rosa. 

D . Antonio Riv^jlro rsxnándeiL 

Al Teeeer Regimiento Pmdo 

D. José Marco Marco. 
D. Dionisio Pérez Barbero 
D. Puenaventura Martia Abad 

Al Prímer Regimiento de Cotíi 
D. Mariano García Gómez. . 
D. Gonzalo Pindado Canales. 
D. J\illo Ozaeta Uzqulano. 

* 

Be nombra ajustadores provlsio. 
nales, por haber sido declaradoi 
aptos en el cursillo celebrado en 
los Paiques de Artillería, y se les 
destina a donde se eaqjresa, a loa 
de dicha clase, que se relacionan 
a ^ntinuaclón, los cuales, mien-
tras presten sus servicloa, peiclU-
rán el sueldo correspondloute a loi 
ajustadores efectlvoi, sin derechj 
a ninguna otra clase de TeuUjH 
econóTnlcaa: 

Al 12.' Regimiento de AxtilMi 
Ligera 

D. Jesús Bantallestra Coscojueli, 

A di$potición del Excmo. St. Gm-
ral Jefi del Ejército del Mt 

. D. José Parache A l íom 
D. Ju l ián BurUlo Gracia. 
D. Angel Yagüe de Antonia 
Burgos, 29 de diciembre de 1Í31. 

— n Año TrlunfaX=El General Se-
cretario, Germán QU Yuste, 

Aaeensoa 

Be rectlflca la orden de aecen-
sos de Oñclalfis de iníantetla, ü 
fecha 25 de noviembre Wm^ 
(B. O. núm. 402), en lo que seie-,. 
Aere al Teniente provisional dM 1 
Angel Baena de la Igleslft, en a, 
Bentído de que su verdadero noffl-
bre es Miguel, y no el que por enof 
se consignaba en aquélla. 

Burgos. 29 de diciembre de IW ; 
— n Año TrlunlaL=Ea General B»-
eretano, Germán GU Ynsta. 

ralísimo de los BJérdtw N ^ o j 
les. so concede el empleo de «f 
^ ¿ t o provisional, pmBataU«>; 
de Guape t ó n y Orden PúbUM-" 
S^rsonal d e la Milicia Nactóniü5« ] 
se relaciona a continuación. , 

De ta Sexta Región » 

D. Francisco Oaldeapo W 
D. Vloenté Perrero Aad». 

D. í « i x StochM Ferotó<í» | 

De ta Siptim 
D. Bernardlno Borrego 

De h Octava Regió» ^ ^ J 

D.Bnrlaue Tfiwago Pér« 

ÜJrruttá. 
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D. Leandro Hernández Prado. 
D. Eodrigo Mirelis Malvar. 
C. José DongU Gómea. 
D. Luis R ú a Guerra. 
D. Manuel Rodrigues Santiso. 
D. Julio Quintero Senande. 
D. josé Vidal Carbia. 
D. Claudio Berea Alonso. 
D. Manuel Iglesias Pozo. 
D. Agustín Hermida Rlvaa. 
D. Vicente Blanco García, 
D. Angel Alvarez Ruiz. 
D. Ignacio Martínez Castellón. 
D. Benjamín Rodríguez Vázquez. 
D, Antoiüo González Negro. 
D. Ceferlno García Pulgar, 
D. Enrique Mateo Alcántara. 
D. Baúl Gutiérrez González. 
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 

^ Año Tr lunfa l .»£ ; i General Se-
««íario, Germán GU Yuate. 

A los efectos del articulo 8." de 
la Orden de 13 de diciembre ac-
tual (B. O. núm . 420), se confir-
ma en su actual empleo de Alfé-
rez, a los que fueron ascendidos 
en virtud de lo dispuesto en el De-
creto número 50, de la Jun ta d9 
Defensa, con antigüedad de 7 de 
septiembre de 1936, a los Brigadas 
del Regimiento Infantería de Ara-
gón, núm. 17, que se relacionan a 
continuación: 

D. Juan-José Assóo Clemente. 
D. Manuel Vlllarreal Rica. 
D. Inocencio Huguet Tambó, 
D. Félix Calvo Polvorosa. 
D. Timoteo Vela Sebastián. 
D. José Llórente de la Fuente. 
D. Baltasar Blasco Esteban, 
D. Luis Rincíin González, 
D. José Velasco Gómez, 
D. Jcfflé Membríve Martínez. 
D. Carlos Alfaro Campos. 
Burgos, 29 de diciembre de 1937. 

— n Año Tr iunfa l .=El General Se-
cretarlo, Germán GU Yuste. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso de amplia-
ción y perfeccionamiento verifica-
do en eegovia, se asciende a Te-
nientes provisionales del Arma do 
Artillería, por el tiempo de dura-
ción de la campana y con la an-
tigüedad que se expresa, a los Al-
tóreces provisionales de la íeferl-' 
da Arma qufi flgur&ü la slgiüaa-
tefé lwiór t ! 

Ahtlg&idaé i , 31 a» mayo áéjmi. 

D. Manuel Sanz SáncTtisü. 

D. JOisé María del Amo Sanz. 

'Antigüf,m áe 2 0 ds ¡mh de iHZ 

í> ^Qm&núo VáHJ'^á Sarita, 

O-•S'állx ^"íPí^f^a s^ifergí , 

Antigüedad de IQ de juUo de 1937. 

D. Tomás Botas García Borbón. 

Antigüedad de 30 de julio de 1937 
D. José Antonio Aranzábal. 
D, José María López Montenegro. 
Burgos, 28 de diciembre de 1937. 

— H Año Tríunfal,i=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por estar incluidos en la ottien 
de 7 de octubre de 1937 (B. O. nú-
mero 362), se asciende, en su es-
cala, al empleo de Teniente, a los 
Alféreces Médicos, asimilados, com-
prendidos en la siguiente rélación, 
iQg cuales continuarán en los des-
tinos que actualmente desempie-
ñan : 

O. JesOs Castillo Enriques. 
D. Eamóili Bienes Q^mez-Arsgón* 
D, Benito Guinea Pinedo. 
P . Luis Cordero Maldonado. 
D., Elíseo Sobrino Conde, 
D. Angel García Prieto. 
D. José García Lasaosa. 
D. Francisco Contrerás Jiménez. 
D. Carlos Sánchez Cueto. 
D. Francisco Valero Lópea. 
D. b imas Ibáñea Muñoz de lá 

Torre. -
t>. Antonio Gimeno Andreu, 
D. Jácinto Cabrera Aznares. 
D. Luis García Martínez. 
D. Laureano Lahoz Villanueva, 
D, Isaac García Martin. 
,D. José Marco Algárate. 
D. Alfonso Pérez García. 
D. Ramiro Pérez Moreno. 
D. Marcelo Laporte Mendía. 
D. Máximo Gutiérrez y Pérez de 

la Rlva. 
D. Rafael Cuervo Cortés, 
p . José Díaz Flores. " 
D. Teodoro Diez Gil-Sangrador, 
D. Alejandro Pérez Colomer. 
D. Héctor Colmegna Macchl, 
D. Jesús Rlbalaygua. Mendlcouar-

gue, 
. D. José Gil del Río. 

D. Albano Fernández Gómez. 
D, César Fernánde» de Santo» y 

. Cabañas. 
D. Eugenio Pino Hermoso, 
D, Juan Yeregul Corsínl, 
D, JuUo Albalad Naya. 
D. Gregorio Sánchez Borla, 
D. Eduardo Prieto Alonso. 
D. José Machuca Sánchez. 
D. Manuel Sayans Mañoso. 
U sw-^iftído Maillft OaunídO. 
Q, I W á ftüla/ 
í>. Sósé íÁÁi'iñiU ^agarra. 

. D. Antonio FigUeroft Regodtoa. 
D, Ltils Vega Martin. 
D. Bernárdíno Loarte García. 
D. Ricftrtio Planchüélo Poftalés. 
D. José Rodrteúez Sssiidero. 
Di Arsáclo .iPsña 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 

n. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 

P . 
D. 

D. 

D i 
n, 

D. 

1). 

D. 

D. 

D. 

David Ortega OorSrochano. 
Mariano de Leiva Peralta. 
Rosendo Bravo Ga rda . 
Primitivo Manzanero García. 
José Gabriel Martínez. 
Bernardo del Agua Fermoso. 
Luis Clemente de Pablo. 
Benito López Arjona. 
Manuel Gómez García. 
J u an Domínguez Fernández. 
Maximil iano Mart ín Frutos". 
Valentín Gavala Calderón. 
Juan.Cóntreras Comesaña. 
José Conde Muñoz. 
Justo Vallejo. Vallejo. 
Enrique Mart ín Recuerda. 
José Gutlérréz Gracia. 
Ricardo Sánchez García. 
Ramón Rodríguez Alegría. 
Eugenio Ramón Eguiitábal. 
Manuel Rodrigóles BoiTOello. 
Ja ime Vaamonde Foljoó, • > 
José Zaera Gayoso. 
Alfonso Toblo FernándeBs*^', 
Eduardo Tapia Espino. 
Angel Ber9lz Fernández. 
Antonio Martínez Vega. 
Carlos Diez González. 
José Maclclor Reparaa. 
Francisco Montoto GontólW. 
Jesús Mosquerá Fernández. 
Francisco Ogando Boto. 
Juan Picazo Gulllén. 
Tomás Guísasela Pérea. 
Manuel López Bendón. 
José Lorenzo Martínez. 
Germán Lauclrlca Inchaurbe. 
Alfonso Argüelles Eguibar. 
Manuel Alvareüi Buylla Lópe» 
Vlllamll. 

Manuel Barrelro Qulntáa. 
Antonio Benltez-Pineda. 
Antonio de Bascarán Asün-
solo. 
Alberto Combarros Alvarez. 
Carlos Couso Garea. 
Mariano Clavero Juste. , 
Simón Castiella Zalba. 
Manuel Díaz TTreña. 
Femando Díaz Palacio. 
Juan Fernández del Rio. 
Sabino Fuentes Reguoiro. 
Ciro Estébaties López. 
Fernando Eced Carreras. 
Luis Díaz Baño. 
Andrés Dlee Lago. 
Mariano Sarrlá Sola. 
Pelayo Rey Cardáma. 
Manuel Carballal Guerrero. 
Enrique Barthe Paatrana. 
José García Ooalo. 
Maí'ceiitto Olay oabAl. 
S'fanctBoo .Olttité Novellfti 
í oa í Pühté VNirreiro. 
José Müzdtft Sagardlá.. 
Víctor 'Vázquez Afiórt. • 
Alvaro Urgolti Somovillá; 
eattofi líópea-FanjuJ Oonzá-
íez. 

, . f 

isa^Huei tJa»':;^»^ SSüciras. 

•mí 
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D. m m i t í DIaz-raM MOMO. 
D. Mftáuel Lópeas-Fanjul OoiusA-

le». 

D. Wélix Leiro Noguelrft. 
D. J«$.Quin Oafiada Martlf i«i . 
D. m ^ a m Marooa Nieto. 
D. Domingo l<edesm& Euei ta . 
D. Lor^osio Angosto las Hetaü^ 
D. 3csA S&nches Stocltez. 
D. Manuel AspUcueta Oatei* . 
D. Pedro S&nches Dias. 
D. Baúl Santiso Ferrelro» 
D . 3o&é Barobe y Michelen». 
D. Joaquín Pérea Lapaza. 
D. Satulnüno Tabciada Boca. 
£}. losé Barn ie la y Larrlzu^a. 
D. José Banárés Mlósegul. 
D. O&nzalo Llamazares Andrés. 
D . Pedro Zraola SaLsamenáL 
D. J u an l lórales Mufioi . 
D . José Baza Silentes. 
D . Manuel del Valle Zamarrefto. 
D. Antonio Agiülera AguUars. 
D. Gaspar Oareia Castillo. 
D. José Tuset ViUalobos. 
D . Octavio López Orejdn. 
D . Waldo Oardefiosa J lmfoas. 
D. Jesús Pintos Pérez. 
D . Rafael Ojea Rabas». 
D. Victoriano Oarola Jaun te ta . 
D. Saturnino Leonardo Mufioii 
D, Bemard ino López Romero. 
D. Benigno Sampedro Oaldo. 
P . Tomás In fante Arlas. 
D. Joaquín Qreforio OalderóA. 
D. José Qorlcelaya y Zugastl. 
D. Celestino Romera Miguel. 
D. Emil io VeliUa CastafUurM. 
D. Rom&n Matías Polo. 
D. Qregorio Zamanl l lo y OonsAr* 

2ez Camino. 
D. Antonio Pérez Olla. 
D, Valentín Gómez Pern&ndM. 
D. Gabriel Alonso Garda . 
P . José Vaamonde Fernandei. 
P . Miguel RJved Reynes. 
D. Jul io Santiago Mirat. 
D. José Mlll&n Gultarte. 
P . José del Valle Gonzilea. 
P , José Ríos Górriz. 
P . José Población del Castillo. 
P . Angel Taíal la Longares. 
P . Modesto Sagarra B&ncheH. 
P . Antonio 'VUeUa Pérez de Al-

bénlz. 

P . Mariano Ctnstafto Provecho. 
P . José Labayen Toledo. 
P . Teodoro Magallón Busd. 
P . José Collado Pérez. < 
P . Angel Muñoz Martines. 
P . José Cardos del Val. 
P , Pascual Puente Careagfa, 
P . José del Río Rey-Stolte. 
P . Agustín Ansa Múgica. 
P . Ramón Porronsoro ceberio. 
P . Fernando de la Puente Ló-

pez. 

D. José Cruces Romero. 

D. Luis Prado Alvar«a. 

O . t ' aUM C M i M o OoaaÉiMK. 

P . Manuel Cueto GulsaMlft. 
P . Rafael Plaz Ureña. 
P . Humberto Elriz Pazó. 
P . Ignacio Taberna Arregol. 
P . Tomás Madrazo BerUttála, 
P . Félix Moracho Hovaza. 
P . Manuel Romero AbeUa. 
P . Plegó Tfcjedor Rojo. 
P . Doxr.:Lngo Arleta Gasteabut i . 
P . KuaeMo García Falcei. 
P . Luis Crespo Navarro. 
P . Luis Bastero Beguiristaio. 
P . Regino Hidalgo Alvafss. 
D . Antonio González Pereiro. 
P . Luis Vázquez pena. 
P . J uan Zabala Mlmiagus. 
P . Domingo Pérez Rodr igue ! 
P . Severino R a m M Sabugo. 
P . José Avila Guzmán . 
P . Francisco Arcos Pérea. 
P . Luis Argüelles Valdés. 
D. José Canellas López. 
Burgos, 29 de diciembre de I98t. 

— U Afio Tr iunfa l .xEl General 
entar lo , Germán Gi l Tuste. 

e 

Con arresto a lo dispuesto ext la 
Orden de 13 de lactual (B. O. na-
mero 420), se confirma en «1 em-
pleo da Alférez. q M Ies fo* eon-
eedido por las respectivas Auto-
rldadet Militares en virtud de l á i 
normas establecidas en «I Peereto 
n «m . BO (B. O. nfim. 8 ) , a loa da 
dicho empleo, del Arma de Infan-
tería, que ' M Nlaelonan a eontl-
nuaeldnt 

P . Gabriel Sseolar Velaieo. 
P . Alvaro Curlel Vlllahoz. 
P . Cayo Alamá Santamaría . 
P . Francisco Fernández Ferrara. 
P . PelegTln Lara Iglesias. 
P . Manuel González Manriqtw. 
P . Gregorio Moreno Pato. 
P . JestS» Ganchcgul Erenchu. , 
D. Maximino Ro3melos Núfiei. 
D. Pablo Rulz Madrid. 
P . Paniel Apllanes Albalna. 
P . J uan Rodrigues Somoza. 
P . Antonio Colmenero Herrero. 
P . Daniel Palacios ürlzár . 
P , Emilio-Pérez Monedero. 
P . Nicolás Rica Peñalba. 
P . Joaquín Lamerós Martinei . 
P . Ju l i án Cuesta Ballesteros. 
P . Asterio Mechero Rodrigue*. 
P . Ju l i án Yuste Pominguez. 
P . Rafael Cantero Sabariego. 
P . J uan González F^mAndea. 
P . Joaquín Paisano ^ l a r . 
P . José de la Torre ifanega. 
P . J u an Solano Sanaliria. 
D. Antonio FemáuddSi Baena. 
P . Serafín Vera Sogura. 
P . Vicente Óorr'tfejo Sánchea. 
D. José Rodrígiiwií Paiominoi 
P . J u an Mateos O j «d4 
P . Pelayo Reseco O í í í 

P . Marcos . J iménez €at>ello. I 
a M i l t a d i » u u m c t m 1 

P. Angel Bemal Moraka 
P. Cásar Vega Oetde. 
P. Manuel Sangutñftdlo Picó 
P. Avellno Sebastián Peir«ro 
P. Fernando Bánchw Truaa'ai». 
P. Perfecto Cancelo l^lsdai. 
P. José Castro VaUn. 
P. OumersliMlo C«atB&o'«i 

Prada. 

P . Rodolfo Zambrana BscrSbíao. 
P . Javier Camino Berrelro. 
P . Francisco Borrego Borrego, 
Burgos, SO de diciembre és ím7. 

— n Año Trluníal.=rEl Gtenerai S«-
eretarlo.. O e m á n Gil kiuts. 

I 
— . 

,A loi tícctot dtl jtfticnlo ttKito 
d< U Oídttt d( 13 dt dicitmbn u-
taal (B. O. aátt. 420), it í t a ñm» 
ta ra actual mpleo de Aiíétti, i| 
qa« fnnoa SKcsdidM ta virtud di 
lo dispnttto en d D «mo aúa. 50 
de la J n n u át D«fenu Nattooil, coa 
«atigftcdad dt 18 «goito de 19}(, 
a los Brigadas dtl Cuerpo de Istii-
dcaci» qa« st nlaeioaaa i eoatiau* 
tión: 

D . Jnaa P. Qiuiadía Atiu. 
D . Jaan Vieito Po$u. 
D . Joai U n í s Ptltgrio. 
D . Emilio Santatnarii MttthiA 
D . Rafatl Dífs Aranjo. 
D . Emiliano Hcmándei BeniL 
D . Migutl aUeja Andájtr.. 
D . Anenio Saldaña Albilloi, 
D . Bemardino Garcia SioctÉ, 
D . Rafwl Mnñoi López. 
D . Laii Bachill» de U Ctu. 
D . Baltaiar Bandín Garcl». 
D . Herminio Ck>rral FNNCI». 
D. Benedicto Vega Prieto. 
D . Felipe Ortega. Hernando. 
D . Jnan Femindea Mirtía. 
D . Santiago Cícera Caao. 
D . Jo i i Días Meia. 
D . Pedro Rabio Salai. 
D . Antonio Ramírei Ci8i«w. 
D . Julián Gonzálei G ^ f , 
Bnrgoi, 29 de ¿¡"«mb"' ' ' 

— U Afio Triunfal.-El Gewf»! 
aeurio, Germán Gil Ywte. 

Con a w ^ e Ib Ü 
Orden de 18 del actv^l (B. O. nú , 

mero 420). y -por wudr iM 

daae» que se&Oa la J 

. deolaraa apt<«i para el " 

Jus c m í i ^ él empleo da T m M 
S x antigüedad de 18 de a ^ 
timo, a loí AMéreo» d e I n ^ ^ 

ola que a continmoión M r M ^ 

m a , loe que «mtinuarán «a 

tttaifes dMt in^ : . ¿.li 

í > Oamandanei» dti 

t D J t i a n V i e r i o P o m d d ' ' 
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p. Joíí Upet T é k g t i a , del 

lOropo á» Trtva». 

I D, Emilio SaataniMÍ» lUrtIneat, 

[del í." Gmpo da Tropai. 

jD. lUÍMl B ÍM Anujo» del ídom 

liso» ^ 
£1. Bittili«iio Hemándei W^miA, 

dd 1* Gropo de Tropas. 

D. Miguel Oallíóa Andújar, de la 

Aoukmta die Infantca-Sia, Caballeoría 

e la^deocis . 

B. Arsenio Saldafia AlbiUos, d d 

«.' Grupo d^ Tropas. 

' B. Benirdioo Gan>í« Sinohw, del 

í.* ídem. 

D. Ra&ndl Mufioi Lópeii. d d 

Idem. 

D. Lait Baobilkr de la Onu , de 

Ift Comadaneia de Tropan-

D. Baltaear Bandín OaroSs, del 

6' Grupo de Tropas. 

D. Hermíaio Corral Frauda, d d 

í." ídem. 

D. Benedicto Pr^rto, d d 

Idem Idem. 

D. Fdipe Ortega Hffltuando, Ofi-

ei«l de Labores dd Parque In» 

tendenda de Burgoai 

D. Juan Femándea Martín, de la 

Intendend* Militar d d Ejérdto dd 

Sur. 

' D. Santiago Oáoere» Cano, dd 6." 

Grupo de Tropas. 

D. Josg Días Meea, dd 6." Grupo 

de Tropa». 

D. Pedro Rubio Salaa, d d 7." Gm-

• po de Jpopa»., 

B. Autonio Em i r e s Cafiizanesi d d 

6.® Grupo de Tropaa_ 

D. Ju l i i n Gonzále* Gómea:, de la 

Intendencia Militar dd Ejérdto d d 

Sur. 

Burgos, 29 de didembre d« :1987.— 

n Afio Triunfal.»=El G-wiieral Ser 

owtario, Genn in Gil Yuste. 

AsfanilAoioiiM 

Por reunir Ips condiciones qne 
dotormifta la Ordon de 11 de no-
viembre último (R. O. ni'im. 390), 
se concede la asimilación de Ve-
terinario segundo a ios Veteri-
narios terceros asimilados, que 
figuran en la siguiente relación, 
quit-nes continuarán en sus ac-
tuales destinos: 

D Matías Rofo Diez. 
H). Félix García Maestro. 

.D. Gaspar Santos Fernández. 
D Francisco Vargas de lá In-

fiesta. 

D. Mario de Erausquin y Pé* 
res de Qamarr iu 

D. Pedro Cabezudo García. 
D. Felipe Fernández Mato-

rras. 
D. Tomás Agúilar González. 
D José Minia Pina Oalindo. 
D. Venancio Recalde Berrondo 
D. Evcncio Baimiel Arias. 
D. Carlos de Liiqui-y Pablos. 
D. Rafael ('abañas Cuesta. " 
D. Fernando Guerra Marcos. 
D . Miguel Sáncliez Maroto. 
D. Máximo Borge Torrellas. 
D. Inocencio Orduña Payones. 
D. Jesús Cormás Davoise. 
D. Joaquin Colás Correas. 
D. Isidoro Casan iayor U-

zondo. 
D. Vidal Maté Alvaro. 
Burgos 29 de diciembre de 

19.'Í7.«Segundo Año Triunfal. 
—El General Secretario, Ge»• 

máu Gil Yuste. 
» .. 

Coñ arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. nú-
mero 23), orden de 1.° de octubre 
de 1938 (B. O. núm. 33), de la Jun-
ta de Defensa Nacional y órdenei 
complementarlas do esta Secreta- , 
ria, publicadas en los Boletines Ofl-
ciales números 15, 34, 84. 262 y 408, 
se confiere la asimilación de Al-
férez Médico a los Médicos civües 
y soldados Médicos que Ssuran en 
la siguiente relación, los que pa-
sarán a prestar sus servicios a loa 
destinos que se les asigna, debien-
do incorporarse con urgencia: 

Médico clvU don Luis Barbosa 
Barbero, que presta sus servicloa 
en la Casa Salud ValdecUla, de 
Santander, a las ordenes del Ge-
neral Jefe de la 6.' Región MiUtar. 

Otro ídem don Pedro de te Vies-
ca García, residente en Santander, 
Arcos del Botín, núm. 1, al Cuadro 
Eventual de la Jefatura de los Set-
viclos Sanitarios de la «.v Región 
Militar. 

Otro Idem don Jacinto Pere» 
Martínez, a las órdenes del General 
Jefe del Ejército del Norte. 

otro ídem don Gonzalo Soler 
Coromina, residente en San Se-
bastl&ni CUurruca, Büm. 11, al 
Cuadro Eventual de la Jefatura de 
los Servicios Sanitarios Médicos de 
la 6.' Reglón MlUtar. 

otro ídem don José Cortina Rey-
rder.'al Hospital Militar de San Se-
bastiíin. 

Otro ídem don José Durán ^ron-
coso, que presta sus' servicios en 
la Casa ¿alud ValdeciUa, de San-
tander, a las (^rdeneí del OeaKíei 
Jefe del Ejército dcí Norte. 

ú «B i don La inau i » 

dar« Maepule, Idem en la CliniCA 
Militar de Infeccioso» de Pedresa 
(Santander)^ a las ídem del idem 
ídem. 

Otro Idem don Ricardo Olarftn 
Osorio, ídem en el Hospítaro&n-
tabro de Santander, a la« idem 
del idem ídem. 

Otro idem don. Miguel Sarabí» 
Ruiz, residente en Qüemes (San-
tander), a las ídem del idem ídem. 

Soldado del áegimientfa ^ e In-
faütería Bailén, núm. 24, don Ar-
mando Santos Saralegui. a las 
ídem del ídem idem. 

Otro d d Regimiento de Iqfant»-
ría San Marcial, núm. 22, D. f r an-
cisco Fuster Marti, a Uu idem del 
idem idem. 

Otro del Grupo de Sanidad MlU-
tar de la «.' Región, don Vicente 
Villar Otero, que presta sus servi-
cios en el Hospital Cántabro de 
Sántander, a las ídem del ídem 
idem. 

Otro Idem Idem don Elíseo Fer-
nández Arcbe, idem en-la Casa de 
Salud ValdeciUa, de Santander, a 
las idem del ídem idem. " 

Otro Idem Idem don José Rula 
Salazar Gutiérrez, a las idem del 
idem ídem. 

- Otro ídem idem don Juan Jimé-
nez Vargas, a las idem del idem 
Idem. 

Otro de Infantería en San Se-
bastián, don Pablo Antón Andrés, 
& las ídem del ídem idem. 

Otro ídem idem don José de la 
Viesca Campo, a las ídem del ídem 
idem. 

Otro del Regimiento de Infan-
tería Castilla, núm. 3, don San-
tiago Thovar Glralt, al 4.° Batallón, 
de dicho Regimiento. 
• Otro del Regimiento de Infan-
tería Granada, núm. 6, don José 
León Castro, al tercer Batallón de 
dicho Regimiento. 

Otro del Regimiento de Infantería 
La Victoria núm. 28. don Saúl Al-
calde Villa, que presta sus servicios 
en'el Hospital Militar de la Vega de 
Salamanca, a las órdenes del General 
Jefe dd. Ejército del Norte. 

Otro ídem ídem, don Elias Arias-
Camisón Arias-Camisón, que presta 
sus servicios en el Hospital Militar 
del General. Mola» de San Sebastián,, 
a los Hospitales de San Sebastián. 

- Otro del Grupo de Sanidad Mili-
tar de la Sexta Región, don Salvador 
Gcm^ález Sánchez, ídem en Sanlúcar 
de Barrameda, al Cuadro Eventual de 
la Jefatura de los Servicios Sanitarios 
de la Sexta Región Militar. 

Otro ídem ídem don Santiago 

Lostau Santos, » loa Hospitalei ¿"c. 

Segovia. y 

OttQ M Cinm > A s t i l l é ^ 

••1 
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Montaña de la Quinta División de 
Navarra, don Felipe Miquele Sanz, 
a dicha División de Navarra, 

Otro del Regimiento de Caballería 
número 1, don Justo Gutiérrez Es-
cudero, al Primer Grupo de Escua-
drones del Primer Regimiento de la 
Brigada de Caballería, Regulares de 
Alhucemas núm. '5 . 

Otro del Regimiento de Calatrava», 
Segundo de Caballería, don Feman-
do-Msñrique Zunzunegui, a las órde-
nes del . General Jefe del Ejército del 
Norte. 

Otro la. Milicia Nacional, don 
M?--ueÍ García Fernández, que'presta 
.yui'servicios en la Bandera "Astu-
rias" núm. 3 de F. E. T.. a la mis-
m a . 

Otro ídem fdem^ don Jaime Serra-
no Lópea; ídem en la 27 Bandera di 

s F, E, T, de la Segunda Brisfada de 
Navarra, a la misma, ^ . 

Otro ídem ídém. don Evariito 
Uranga Amezti, ídem en la "Segunda 
Brigada de Navarra, a la misma. 

Burgos, 30 de diciembre de 1937. 
— I I 4-ño Trinnfal .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. ' 

A n m e n t o d r i tnel i lo 

A prí)pu('Sta del Excelontísl-
Iiio-Si (lonerar Ji'fe J e la Direc-
ción (Ir Mutilados de la Guerra, 
formuiadíi ron arreglo al artícu 
lo 10 (leí Hccrcto número 225 de 
27 dr f brcro de 193/ (B. O. nu-
men» 1.^'), sé concede al Gaba-
Iler" Mutilíido Absoluto de Gue-
rra D lililí. César Cerqueira, 
un íiici'ciiifiifo en la pensión que 
disíinta dé SOOp.-setus anuales, 
a p.iriii de I. de diciembre ac-
tual, en. cuya fecha ha cumplido 
el año en qu(- el interesado su-
frió la muti lación, teniendo'en 
cuenta lo (lispuosto pi) la Orden 
de í' dé octubrí- último (B. O. 
núm 3.'i8) y conforme a lo que 
prcviei le el último párrafo, apár-
tfido D) del artículo 2.? del De-
creto sntes citado, percibiendo 
sus devengos por la Pagaduría 
Militar de Salamanca, que el In-
teresado ha Señalado para co-
brar l?i pensión. 

Burgos 29 de diciembre d e 
1937.=Segundo Año Trlunfal.=« 
Eí General Secretario, Germán 
Gii Yusté, 

Bftjiss 

A propuesta del Bxcmo. Sr. Ge-

neral Jefe del Ejército del Sur, cesa 

en el empleo de Alférez provisio-

na l de Infantería D. Joaquín Suá-

vía, n úm . 7, y queda en la sltua-' 
ción militar que le corresponda. 

Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
— n Año Triunfal. T=ei general Se-
cretarlo, Germán GU Yuste. 

Oondactores antomovUisias 

Por reunir las con^clones seña-
ladas en el caso 3.° de la Orden 
de 22 de marzo último (B. O.' nú-
mero 155), se nombra 'conducíor 
del Servicio de Automovilismo al 
Brigada de Complemento de Arti-
llería don Enrique Soler y de la 
Rlva, quedando afecto al Servicio 
de Automovilismo del Ejército dei 
Norte. 

Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
— n Año Triuníal.»=El General Se-
cretarlo, Germán GU yuate. 

Destino* 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se indi-
can lo's Oficiales de Infantería que 
se relacionan a continuación: 

Capitán habil itado para Coman-
dante, con arreglo al Decreto nú-
mero 342, don José González Gar-
cía, del Bjército del Centro, al 
8.° Batallón del Regimiento de In-
fantería Bailén, núm. 24. 

Capitán habil itado para Coman-
dante don Manuel Gómez Zaldívar, 
del Regimiento de ' Infanter ía Ga-
Ucia, núm. 19, a la 105 División. . 

Teniente provisional don Manuel 
Puentes Camlcer, del Ejército del 
Norte, al 2;° Batal lón del Regi-
miento de Infantería Zamora, nú-
mero 29. 

Idem ídem don Pedro Peláez Be-
launde, del ídem, al 7.° Batal lón 
del Regimiento de Infantería Mé-
rlda, núm. 35. 

Idem Idem don Rafael Campano 
López, del Regimiento de infan-
tería GaUcla, núm. 19, al 6.° Ta-
bor del Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Ceuta, nüm. 3. 

Idem ídem doñ Francisco Mar-
tínez-Laguna y Lopo, del Regi-
miento de Carros de Combate, nú-
mero 3, a la Legión. 

Alférez don Antonio Zarandón» 
Landeras, del Batal lón Cazadores 
de San Femando, núm . 1, a la Le-
gión. 

Idem provisional don Andrés Ro-
dríguez Egldo, del Grupo de Fuer-
Kaa Regulares Indígenas de Títuán, 
núm. 1 , ftl d« Lfttacha, ñ ü m . 4. 

Idem don Felipe Villoría Oén-
teno, del Ejército del Centro, a| 
Regimiento de Infantería de la 
Victoria, nüm . 

Burgos, 28 de dlclembrs de 193Í. 

— I I Año Trlunfal.xaEl General Se-

oret-ario, íífi?i3»rís s-is: Yü?*':-: 

Causa baja en el Qí^po a, 
zas Regulares Indígenas de t 2 » 
núm. 1, y pasa ü i d o 

• tual de Marruecos, el S n t e I 
Infantería don Lula MU S " " ' 

Bu^os , 29 de diciembre de • 
- n 00 Trlunfal.=El Oenori 
cretarlo, Germán Gil yugte 

Por resolución de B. E, el Oens. 
ralísimo de los Ejércitos N a S 
les, pasa destinado « la jeiatea 
^ Capitán de ArtUlerl̂  

habilitado para Comandante don 
Pedro González Castejón, y ^ 
Ejército del Centro, el Oapltimlí 
la misma Arma don Esteban U-
pez Escobar Martínez. 

' Burgos, 29 de diciembre de iwi 
—n.Af to Triunfal.»® General fe 
cretarlo, Germán aii Ymt», 

Por conveniencia del «errtclo, j 
a propuesta del Exorno. Sr. Geinral 
Jefe Directo de la MiUoia Nacio-
nal, se nombra para eí cargo de 
Jefe Provincial de la Milicia Ka-
clonal de Sevilla al Comandantí 
de Ingenieros don Alfonio OrIS 
Meléndez Valdés. 

Burgos, 29 de diciembre di líSl 
— n Año Trlunfal.=El General S«* 
cretarlo, Germán GU Yusts. 

Por rjesoluclón de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, el Suboficial de Ingenieros don 
Rafael Men^lzábal de la Puente, 
del reemplazo de 1918, se Incorpo--
rará al de 1929, pasando a la8 6> 
denes del Excmo. Sr. General Jefe 
del V Cuerpo de Ejército, para ra 
destino a un Batallón de Orden 
Público. 

Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
— n Año Trlunfal.=El General Sfr 
cretarlo, Germán GU 7uste. 

Por conveniencia del «ervlclo, 
pasan .a los destinos qua « indi-
can el Jefe y Oficíales Médloos qut 
figuran en la siguiente relaoWn, 
debiendo Incorporarse oon wí»"' 
ola; 

Capitán médico hablUtado pa» 

Comandante don Luis OanduUo 

Solsona, de Jefe de Sanidad m-

tar de ta 12 División, a íásm « « 

W, continuaniiP w «u m 

Ja Liflórt. , 

Otro Métn aeíl JültéA í s i f 
faeírl Oreíá, actuaftnünte a IM 
denes del General Jefe de la 8. «• 
gión, a la División nüm. «2. 

Otro ídem don tuls Sawa JJ 
í 'an, retlradó, a las órdenssjj 
Jefe de los gervleiofi SanUarlt» « 

Ci 
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Otro Wem don José Antonio Is-
teve almeno, del Cuatíro Eventual 
del V Cuerpo de Ejército, a la Ban-
dera del General Sanjur jo. 

Otro Idem don AblUo Oofcla 
Barón, del Hospital Mil i tar de Val-
decUla en Santander, a las órde-
nes del Director de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Centro. 

Teniente Idem don Rafael Criado 
ft Amunategui, actualmente a las ór-

denes del Director de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Centro, 
a la Sección de Higiene del 1° Gru-
po de Tropas de Sanidad Militar. 

Otro ídem don Luis León Alva-
rez, del Hospital MiUtar de Medina 
del Campo, al Grupo de Baterías 
del Reslnüento da Artilleria Pe-
sada, Qúm. i . 

Otro Idem don J uan Bautista 
Harrsns Alonso, del Regimiento de 
Infantería San Quint ín, ntlm. lúi, 
al Batallón de Tiradores de I fn i . 

Otro Idem don Casimiro Romeix) 
Porta, del Cuadro Eventual del V 
Cuexpo de Ejército, al Hospital Mi-
Utar de Zaragoza. 

Otro Idem don Ju l i án Cantero 
Lópea, del Hospital MiUtar de 
Ouemica, a las órdenes del Direc-
tor de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Norte. 

Otro Ídem don José PraUe Qat-
cia, del Equipo Quirúrgico del Ca-
pitán OUver, a l Hoi^ i ta l Mil itar de 
Logroño. 

Otro ídem don Miguel Pinto Cal-
derón. del Cuadro Eventual del I 

¡ Cuerpo de Ejército, a las órdenes 
I-/ del Jefe de Sanidad Militar de la 

División núm . 12. 

Otro ídem don Erviglo Escudero 
Sáiz, alta del Hospital de Zarago-
za, al Batal lón de Tiradores de 
Mnl. 

Alférez Idem don Ernesto Alber-
di Fernandez jde la Vega, actual-
mente a las órdenes del General 
Jefe del Ejército del Centro, al 
Cuadro Eventual del Z Ouerpo^de 
BJérclto. 

Otro Idem don Francisco Zara-
Eoza Oamis, del Cuadro Eventual 
del Ejército del Centro, al 10." Ba-
tallón del Regimiento de Infante-
ría La Victoria, núm. 28. 

Otro Idem don S o t ^ o Montejb 
Ramos, del Mem ídem, a las ór-
denes del Director de ios Servi-
dos Sanitarios del ejército del 
Norte. 

Otro Ídem don Attí»! Peres»BUik 
I<ópai, del Cuadro Stentua l del 
aijército del Centro, a laa órdensi 
del Director de los servicios Sam-
tarlos del Ejército del Norte. ' 

Otro Idem don Antonio Gracia 

Alvares, del ídem ídem, a las ídem 

del Idem idem. 

Otro ídem don Jesús Rodrigues 
del CastlUo Agesta, de los Hospi-
tales MiUtares de San Sebastián,-
a las ídem del ídem ídem. 

Otro ídem don Narciso Amigo 
Bonet, del Cuadro Eventual de la 
6.» Región Militar, a las ídem, del 
ídem ídem. 

Otro ídein don Angel de ^Miguel 
López Montenegro, del Cuadro 
Eventual del V Cuerpo de Ejército, 
a la Plana Mayor del Grupo de 
Baterías Antiaéreas. 

Otro Idem don Antonio ^ r n á n -
dez AguUar. del Hospital MiUtar 
Cántabro de Santander, a la Divi-
sión núm. 62. 

Otro Idem don Alejandro Palo-
mar Palomar, actualmente a las 
órdenes del General Jefe del Ejér-
cito del Centro, al 10.» Tabor del 

trupo de Fueraa» Regulawa Indi-
anas de TetuAn, núm. 1. 
Otro ídem don José de Frutos 

Melero, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, a las órdenes 
del General Jefe Directo de la Mi-
Ucia Nacional. 

Otro Idem don Luis González Vi-
cens, actualmente a Is^ órdenes 
del General Jefe Superior de las 
Fuerzas MiUtares de Marruecos, a 
la Legión. 

Otro ídem, don Remigio Diego 
Curto, del Batallón Voluntarios de 
Toledo, núm. 1. al BataUón 271 de 
Cazadoíes de Ceriñola, núm. 6. 

Otro ídem ídem don Enrique 
Pina Lüs, actualmente a las ór-
denes del General Jefe de la 6.' Re-
gión MiUtar, al Grupo de ArtiUe-
ría de la 13 División. 

Otro ídem don Sebastián Ben-
como Bento, del Cuadro Eventual 
del I Cueqpo de Ejército, a las ór-
denes del Jefe de Sanidad MiUtar 
de la División núm. 12. 

Otro Idem don Alberto Sorlano 
Nuevo, actualmente a las órdenes 
del Director de los Servicios Sani-
tarios del EJércil» del Norte, a l 
Servicio Móvil de Transfusión de 
Sangre. 

Otro Idem don Francisco Gómea 
Rico, actualmente a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del Cen-
tro, a las. del Director de los Ser-
vicios Sanitarios del Ejército del 
Norte. 

Otro ídem don Angel Batrera 
OUvera, de Idem Idem, & las ídem 
del Idem ídem. 

Otro Ídem don Agustín Serrata 
Torrente, de idem Idem, a las idemi 
del idem idem. 

Otro Idem don Miguel Aramburo 

Pacheco, al Grupo MÜto Célere de 

• CabaUeria. 

Otro ídem don.FéUx Figuero Cal-

vo. actualmente a Isjs órdends d&I 

General Jefe de la 6.» Región, al 
Hospital MiUtar de Toledo. 

Otro ídem don José María To-
rrente Serra, de los Hospitales de 
Málaga, a la 2.* Brigada de Fle-
chas Negras. 

Burgos. 29 de diciembre de 1937. 
— n Año Triunfal.==El General Se-
cretario. Germán GU Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se nombra director del Parque Far-
macéutico del Ejército del Sur y 
Jefe de la Farmacia MiUtar de Se-
viUa, al farmacéutico mayor don. 
José Santa Cruz de la Casa. 

Burgos, 29 de diciembre de 1937. 
— n Año Tr lunfa l .«El General Se- • 
cretario, Germán Gil Yuste, 

. A propuesta del Excmo. Sr. Pro-
Vicario General Castrense, st coH' 
flere a los capellanes flue figuran 
en la -siguiente relación los des-
tinos que se expresan: 

Capellanes Castrentes 

CapeUán primero don Francisco 

Faya Torres, a 1m órdenes del 

Excmo. Sr. General Jeíe del Pri-

mer Cuerpo de Ejército. 

CapeUán segundo don Andrés 

González Martínez, a las órdeneá 

del idem del idem. 

Capellanes con consideraciones de 

Alféreces 

Don Joaquín Lizárraga Baran-

diarán, al 2.° Tabor de Regulares 

de Larache, -núm. 4. 

- Don Félix Erviti Barcelona, al 

tercer Tabor dé íüem de Alhuce-

mas,' núm. 5. 
Don Carlos Catá Benach, a l 5.° 

Tabor de ídem de ídem. 
Don RogeUo Fernández Pérez, a 

la 1.' Bandera de F. E. T. y de las 
j . O. N. S., de Tenerife. 

Don Manuel Serrano Izquierdo, 
al destacamento de SerraniUos del 
Monte. 

Don Isaac Uribesalgo Unzueta, 
a la Agrupación Mixta de Fuerzas 
de la Guardia civil jr Tropas de 
la Academia, 

Don Albino Ortega Ortega, sX 
puesto de socorro de evacui.clón 
"Campamento". 

Don AbiUo Rabanal García, a l 
Primer Grupo de Información de 
Artmeria. 

Don José OALSADA OUVWM, LÚ: 
a.o Grupo de idem Idém. 

Don Benedicto Palacio Domín-
guez, al tercer BataUón del Regiv 
miento Simancas, núm. 40. 

Don José Bosch ContaUé.^ívíú 
Ijuesto de socorro "Casa Gozque". 

Don José Sonada Sala, al pri-
mar É&taUón de Xrabaj adores. 

m 

y 
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Don Cecilio Etayo Berrueta, »1 
tercer Batal lón de Trabajadores. 

Don Antonio Ochoa Vargas, al 
cuarto Batallón de Trabajadores. 

Don José Alcoz Larrea, al segun-
do Tabor de la Mehal-ia Jal i f iana 
de Melllla. 

Don Severlno García Ravanol, 
al Cuadro Bventual del I Cuerpo 
de Ejército. 

Don Juan Antonio Plaza Ruis, 
al ídem del ídem de ídem. 

Don Samuel Santesteban VlUa-
mayor, al ídém del ídem de ídera. 

Don Fort ián Plets Balagueró, al 
ídem del ídem de ídem. 

Don Tomás García aarrote, al 
ídem del ídem de ídem. 

Don Tomás Aldecoa Ecbevajrría, 
al ídem del ídem de ídem. 

Don Abel Garbullo Telo, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del l ' Cuerpo de Ejército. 

Don Bonifacio de Guzmán Salas, 
a las ídem del ídem del ídem. 

Don César Alonso de las Heras, 
á las ídem del ídem del ídem. 

Don Mart ín TurrlUas Artleda, a 
laü í d ^ del ídem del ídem. 

Don Antonio Pellón López, a las 
Idem del ídem del ídem. 

Don Ildefonso Ramos Bartolomé, 
a las ídem del ídem del ídem; 

Don Gregorio.Antón Moral, a las 
ídem del ídem del ídem. 

Don Francisco José Alert 80IA, 
al Regimiento Granada, nüm. 6. 

Don Mateo Otal pió, a la 16.* 
Bandera de la Legión. 

Don , Manuel X^erdugo Almagro, 
al Grupo de Artillería del tercer 
Regimiento Ligero. 

Dan Domingo Quesada Cajpel, 
aJ Batallón D, del Regimiento Se-
rrallo, núm. 8. 

Don Manuel Arfaiz Martínez, 
al 10." Batallón, del Regimiento 
Cádiz, núm. 33. 

Don Francisco Rcjdriguez Fer-
nández, al Cuadro Eventual del 
Ejército del Sur. 

Don José Campoy Sedeño, al se* 
gundo Grupo Divisionario de In-
tendencia de Sevilla. 

Don Luis Zambrano Blanco, al 
Hospital MiUtar de Hornachos. • 

Don Manuel Mosuero Martín, al 
ídeA de Azuaga. 

.. P o n Nicolás Gómez Olmedo, a la 
2.» Bandera de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., de. Granada. 

Don Francisco Moratalla Mora-
talla. a la 4.' Bandera de Idem d t 
ídern. 

Don rosó Flcr«s Ouerraro, al 
al Hospitf l de Sangrfl de Alm«n-

dr alejo. 

Don F'ranclsco Martines GoaaA-
lee, n\ u . " Batal lón d«l - ^g im i i n ^ 

to Q m s o , m a . s. 

Don J uan Ortigosa Mart in, «1 
1S.° Batallón del kl«m. 

Don jQüé Fern&udoi A l ranv , t i 
'^íospltal Militar d'j Ollvanza, 

Don Bernardo GutlérrM Uña, u 
Ídem d« Eclja, 

Don AntotUo Yáxíez Jiménez, al 
11.0 Batallón del Reglmlsnto Gra-
nada, , núm. 6. 

Don Domingo Santiago Peña, al 
prlin«r Grupo de Escuadronea d« 
la 2.* Agrupación de la Brigada d« 
Caballería, Ejército del Sur. 

Don Francisco Gómez Alvarea, 
al H o ^ i t a l Mil itar de Buj alance. 

Don José Aguado SantaeUa, a las 
órdenes del EXCDI x Sr. General 
Jefe del Ejército d< l Sur. 

Don Benito Apoilia Ibalbarríaga, 
a las ídem del ídem del ídem. 

Don Jesús Jayo ürrlonaberrue-
chea, a las ídem del ídem del ídem. 

Don Alberto Burgos Ortega, al 
Hospital Militar dt Santofía. 

Don Luis Anticj: Ferrer, al Hos-
Ital Militar C.uiv aro de Santan-
ir. 

Don José Kj.; ¡1 Villegas, a l 
Hospital Militar . Santander. 

Don Ramón fr ,i eularía Pujol, 
a l Campo de C ai < )ración de Es-
tella. 

Don Gonzali ^ : ,1 Irlgoyen, al 
Batal lón de Acalco Laredo", de Ja 
División Mixta Lt lonarla. 

Don José Luís P. Yarza, al 10. 
BataUón del .Reginilento Zamora 
núm . 29. ' ' 

Don Manuel Gu-írra Pemándex, 
al 13.0 Batal lón del Regimiento 
Burgos, núm. 31. 

Don Valeriano '.abandelra La-
. bandelra, al I6.0 : atallón del Re-

gimiento Zaragozu, nüm. 30. 

Don Manuel García García, a 
las órdenes del Exsmo. 8r. General 
Jefe de la 8.' Región MUltar. 

Don Cándido Priego Navas, a las 
Idem del ídem de íJem. 

Don Domitllo Iglesias Vidalesj a 
las ídem del ídem de ídem. 

Don Clemente Rodríguez Rey, a 
las. ídem del ídem de ídem. 

Don Demetrio Rodríguez Alva-
rez, a las ídem del ídem de ídem, 

Don Florentino Diez del Campo, 
a las ídem del ídem de Idem. 

Don José A.'.rün Cambón, a las 
Idem del ídem as lüem. 

Deogracias Gonz,Me2 Férnántlea. 

a las Ídem á«l i ^ i a de Idem. 

, Don Piorantiño Rebollar Cam-

pos, a las ídem del idam de id#ia. 

Don Ramón Alvarez Santamaría , 
a las ídem del Idem de Idem. 

Den Eugenio Gutiérrez Oonst-
lez, a las ídem a l ídem de id«m. • 

Dosi Maorílío llego B e r i u w ^ 

ft iu mm d4i uum dé iom. 

Don Manuel Martin»! n»-^ 
las í d e m d e l l d r a e V m ^ ' » 

Don Benjamín BoárigM," pi^ 
a \u Idem del u í m d e Z V ' ^ 

Don J ^ Fernftadea hZí H 
Cuadro Urentual d* ig 
Militar, « 0. Higiíj 

Don José é l n m Ainiai, 
Idem de la Meza. ' " ^ 

Don «mlUo Serafín Rodal Pan. 
diño, al ídem de Ja ídeT^ 

Don Luis López Leirado. al HOS-

Lug i m S , 

Don Luis Albric PUnaj, al HOI. 1 
pítal Militar "Matemidafl". l Z 

Don Miguel Pestonet Bamü , 
las órdenes del Excmo. 8t OeMnl 
Jefe de la 8.' Región límtar, 

Don José SUvarrey López, al dei-
tacamento de Tauhlma, Dar-Driiu 
y Monte Arruit. 

Don Ramón López CapeUto,»] ' 
destacamento de Sagangíin y ATIÍ-
cíón Marítima. 

Don Santiago Überuaga Fenüa. 1 
dez, al destacamento de Z'alo 1 
Aviación terrestre. 

Don Antonio Qauna Mart̂ nw, 1 
Fuerzas de Vlila Sanjurjo. 

Don Agustín Echevarria Goi» 
tiaga, a Enfermería del Rlf, 

Don Pascual Arbosa Rula, al 
, campamento de Targuiat. 

Don Antonio Luengo Péra, al 
campamento de Bab-Taza. 

Don Adolfo Pérez Martina, ü 
Hospital Militar de Tetuán. 

Don Emilio Soto Fernándei!, B 
F. E. T. y de las J. O. M. 8, de 
Tetuán. : 

Don m n u e l Salgado Balboaj al • : 
campamento del R i n c ó n . 

Don Julián- Terrón Fernández, 
a Fuerzas del Ejército en Xauen 

Don Marcelino Alcoba Fernán-
dez, a,Fuerzas del Ejército enlí-
racbe. 

Don Pedro Martines HotóBiue!, 
a F. E. T. y de las J. O. N. 8., di' 
Larache. 

Don Podro Pato Canosa, a Aví»- ^̂  
elón de Larache. 

Don Silvestre Fernándei Berro-
cal, a Fuerzas de ArcUa. 

Don Pelayo Fernández AlTar», 
a Fuerzas de Alcazargulvir. 
, Don Antonio Paz Alcoba, a yuerf 
cas de T'znín (Larache). 

Don íllpóUto Piñeiro Oost», al 
campamento de R'gaía. 

Don Domingo Bravo Orada, si 

CÉunpain6aío de Ouests Colorad». 

Don £aüliauo Rodirifiaa 
náadee, al campamaaía ás aiSSí»' 

Burgos, 29 de dtólemBM di IW-

— n Año Trlunfal.=El General Be-

eretaria, O e m á n OU tvsi». 

A 
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. pof toflvíflíend» del íKvieio, y » 
íopmti díl Excmo. Sr, Inúndente 

¡íiieríl del Ejército, pasan a los deí-
;noí qoe « indican loa Jefe» y Ofi-
laiís de Intendencia que figuran en 
j íiguieflte relación: 
Teniente Coronel habilitado con 

r¡o al Decreto púm. 342, don 
. 'SebMtián Murillo, del Ejército 
Centro, a la Intendencia General. 

Comandante don Manuel Garnica 
biniétttí, de Jefe Administrativo del 
Rif, ti Ejército del Centro. 

Alférei don Alvaro FornoUoa» S«-
del Grupo de Tropas <ie Inten-

cia de la Circunscripción Oriental, 
Stito Grujpo. 

Idem don Antonio Monteagudo 
seno, de la Comandancia de Tro-

de Intendencia de la Circunscrip-
ón Occidental, al Sexto Grupo. 
Alférez provisional don José Ma-

ría Manzanedo Duque, del Sexto 
irnpo de Tropa», a las Oficinas de 
Intendencia de la Sexa Región. 

Alférez de Complemento don José 
fcofiU Colón, ai Sexto Grupo de Tro-
pu de Intendenciav 

Bnrgos, 29 de díciembte de 1937. 
I-II Año Triunfal .=EI General Se-
Idtttrio, Germán Gil Yusti , 

HabÜltselimea 

Por resolución de S. E. el Oe-
íerallslmo de los Ejércitos Na-
:ionaIes, se habilita para ejercer 
^ empleo de Comandante, al 
í̂ apitán de Infantería, retirado, 
:on destino en la Milicia Nacio-
19I de Sevüla, D. Luis Toro Bui-
!a, que mandará im Batallón. 

Burgos 29 de diciembre de 
P37.«Segundo Atto Triunfal — 
pt General Secretarlo, Germán 
p iYuste . 

Por resolución de S. E. el Qe-
«erallsimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmedfato superior al 
Me y Oficiales del Arma de 
Caballería que se expresan a 
continuación: 

.Comandante D. Femando de 
la Macorra Carratalá. 
¡^Capitán D. Ricardo Navarro 
Rwjuena. 
_ laem, retirado, D. Bartolomé 

Sataíló^" " " 
Burgos 29 de diciembre de 

l837.-Segundo Aflo Triunfal. 
General Secretarlo, Oer-

Oíl Y»it«. 

OfldalUbid de Compleiii«ato 

Aacemoi 

Por resolución do S. E. el G c 
neralísimo ele 'rc Ejércitos Na* 
clónales de ? : . Í íiial, se c in-
fiere e! emp'et; úe Teniente de 
Compfeniento del Arma de In-
fantería, por llevar más de seis 
meses en el frente, al Alférez de 
dicha escala y Arma del Regi-
miento Bailéi;, iiüm 24, don 
José Joaquín Aivarez Múgica. 
|í Burgos 29 de dicieii'ibre de 
I937.=Segundo Año Triunfai.=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de'S. E el Ge-
neralísimo de os Ejércitos Na-
cionales, se coiifiere el empleo 
de Teniente :ie Complemento 
del Arma de Infantería, con an-
tigüedad de 28 de diciembre ac-
tual, por llevar más de «els me-
ses en el frente, al Alférez de 
dicha escala y ^rma D. Aíitonio 
Pérez Allue. 

Burgos 29 e diciembre de 
1937.==Segun Ai o Triunfal. =» 
El General S üisrlo, Germán 
Gil Yuste. 

Porresoiud d s S . E . el Ge-
neralísimo de is Ejércitos Na-
cioifeles de 25 íel actual, y por 
llevar más de seis meses en el 
frente, se asciende al empleo de 
Teniente al Alférez de Comple-
mento de Caaallerfa D, Jorge 
Sanz Tarongi, con destino en la 
Milicia Naciomí. 

Burgos 29 de diciembre de 
1937.—Seguntio Año Triunfal.»» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolucíí-n .de S. E. el Ge-
nera lisimo de los Ejércitos Na» 
clónales y por reunir las condi-
ciones que determina el artícu-
lo 448. del Refjiamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Artillería, con antigüedad de 29 
de noviembre último, al Brigada 
dé dicha' escala y Arma D. En-
rique Soler de la Kiva. 

Burgos 29 de diciembre de 
1937.-"Segundo Aflo Triunfal, 
" E l Oeoera! Secretarlo, Ger-
P Í O 011 ywH, 

Destinos 

Por resolución de 8. E. el Oo-
neralfsinió de los Ejéicitos Na 
dónales, pasa desiiiiiiilü a un 
Biitállón de Orden Púbiico, en 
Zaragoza, el .Sin^cnto Otun» 

Elemento de íiifaiit.TÍa D. Angel 
ópez Pomar. 
Burgos 29 dé diciembre do 

1937.==Segiindo Ano Triunfal. 
= E I General Secretarlo, (Jer 
nián Gil Yuste. 

b e conformidad con el aitícu-
lo 358 de la' vigente Ley de Re-
clutamiento y con' la Orden de 
19 de odubre de 1936 (B O. 
núm. 8), el ordenado 'in sacrís* 
D. Luis Plaza Rodríguez. Oficial 
de Complemento de Infantería, 
causa biija en su destino de Jefe 
del Laboratorio Fotográfico de 
la Delegación del Estado para 
Prensa y Propaganda y, en mi-
sión cultural, pasa á ias órdenes 
del Sr. Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración. 

Burgos 28 de diciembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.-» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

P e n s i é n de P l a c a « e S a n 
l l e r m e n e v I M o 

En vista del escrito del Go-
bernador Militar de Santander, 
ma'iifestando que la pensión de» 
1.200 pesetas aiiueles corres-
pondientes a la Placa de San 
Hermenegildo y concedida al 
Teniente Coronel de Infantería 
retirado extraordinario, D Angel 
Orau (iabari, por Orden de 
de didenibre actual (B.^O. iiy-
mero 426), se le abone al inte-
resado por la Delegación de Ha-
cienda de Logroño, que es por 
donde percibe sus haberes pasi-
vos como tal retirado, se modi-
fica la referida Orden en el sen-
tido de ser la Dtlegación de Ha-
cienda de Logroño, como ante-
riormente se dice, por donde ha 
de percibir la referida pensión, 
enlugar de la de Santander que 
se le habla asignado, quedando 
firme y subsistent'- la ya repeti-
da Orden en los demás 
extremos refeicnu al intere-
sado. 

Burgos 29 .de diciembre de 
T r i u n f a l . ^ 

riüí 
\ i 
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El Genera] Secretario, Germán 
Ql lYuste . 

Procesado! 

Cesa en la situación de «Pro-
cesado», a lu que pasó por Or-
den de 1,° de julio último (B. O . 
número 357), el Capitán-de In-
fantería D. Conrado Alias He-
rranz. 

Burgos 29 de diciembre de 
1937.=Segundó Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
GilYusle. 

S e ñ a l a m i e n t o de h a b e r p a s f r o 

Por liaber pasado a situación 
de retirado, según Orden de 22 
de septiembre ultimo (B. O , nú-
mero 337), el Cap^ítán de Infan-
tería D, Amadeo Fernández Lla-
dó, disfrutará en la expresada 
situación, con carácter provisio-
nal, el haber pasivo mensual de 
375 pesetas que le corresponden 
por contar más de-30 años de 
servicios con abonos, sin llegar 
a 31, cuya cantidad deberá per-
cibir a partir de 1.° de octubre 
siguiente por la Delegaciód de 
Hacienda de Cádiz, en cuya ca-
pital fija su residencia. 

Burgos 29 de diciembre 1937. 
«=• Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

DIVISAS UBRES IMPORTADAS VOLÜN-

TARU T DEFmrnVAMENTB 

Anuncios oficiales 

eom l l é íle Moneda Extranjera 

Oambiütfdtí compra de moueJas 
pubiicttduM tíl día 31 de diciembre 
de 1937 de acuerdo wm lúa di .p.. 

'^sicíüjiüii üflcíales: 

DIVISAS PROCEDENTEB DE EXPORTA-

CIONES: 

. . . 29,00 

- - •• 42,45 
Dolares . . . . . . g 58 y 45,15 
Francos suiíos 196,35 
Reícbsniark 3,45 

. . . ..." 144.'70 
4,72 

Escudo» 38,60 
Peso moneda legal 2,65 
Coronas checas „.. 30,00 
Coronas suecai 2,19 
Coronas noruegai ... 2,14 
ÍJqíonaí ¿aflísw,.^ ^ j^jifl 

Francos .. 
Libras 
Dólares 
Francos svixos . . . 
Escudos... 
Peso moneda legal 

36;25 
53,05 
10,72 

245,40 
48,25 
3.30 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Comislén iie incaufaclón de Blenei ds 

Is provlncii de Vizcaya 

Visto d expediente seguido a ins-
tancia del acreedor don Julio de Ori-
ve, Farmacéutico, Bilbao, esu Comi-
sión ha acoikiado considerado inclui-
do en A apartado b) de la Orden de 
3 de mayo úiltimo, quedando en BU 
virtud sin efecto toda ínterveáción 
sobre 8U5 créditos a los fines de la 
expresada Oiden y a la d d 5 de ju-
nio dd propio afic. 

Bilbao, 1 de diciembre de 1937Í 
— U Año Triunfail. = H Abogado 
del Estado-Secretario, Jtsús García 
Valcárcel. 

Visto d expediente seguido a ins-
tancia del acreedor "Tubos y Hierros 
Industriales. Sdad. Anma," , de Bii-
bao, este Comisión ha acordado con-
siderarlo incluido en el apartado b) 
de la orden de 3 de mayo últífno, 
quedando en su virtud sin efecto to-
da intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y la 
del 5 de junio del propio áño. 

Bilbao, 27 de noviembre de 1937. 
— I I Año Triunfal. == El Abogado 
del Estado-Secretario, Jesús García 
Valciicel. 

Visto el expediente seguido a 
Instancia del acreedor Papeles Cla-
nogpráffcofii, Sociedad Anónima 
(Bilbao), esta Coniisíón ha acor-
dado considerarlo inclxildo en el 
apartado b) de la Orden de 3 de 
mayo de 1937, quedando en su vir-
tud sin efecto toda Intervención 
sobre sus créditos a los fines de la 
expresada Orden y la de 5 da Junio 
del propio año. 

Bilbao, 9 de diciembre de 1937. 
— n Año Tr lunfa l .=El Aljogado 
del Estado-Secretarlo, Jesús Gar-
d a Valc&rcel. 

t»ao. esta Comisión ha acorrtJ 
considerarlo I n c l u i d o ^ 
t a d o b ) d e l a o r d e n . g ' s d e í ' 
yo de 1937, quedando 7n su v l 2 
^ efecto toda InteryenVwn!^ 
bre sus créditos a los í S fe ta 
expresada Oxden y la ^ Z z 
Dio del propio año. 

Visto el expediente Bugfüáo « 
Instancias del acreedor Mierben, 
6. A., diatrlbuldora de camlmn 

"jueyoírtw SÍÓ» m^ml", a« m-

p r t ó el expediente gegmao » 

^ w c l w del acreedor, S ñ i 

Nacional de Oxígeno, S. A., de bT 
bao eafta Comisión ha acortado 
considerarlo Incluido en el apaN 
tedo b) de la Orden de 8 de ¿ S 
tütlmo, quedando en au v ir tual 
efecto toda Intervención sobre mu 
créditos a los fines de la expresafla 
Orden y a te del 6 de Jtmio 
propio afio. 

Bilbao, a 1 de diciembre da 1937, | 
Afio Trluafal.=Ei Aiogado" 

del Estado-Secretario, Jealis Gu- / 
cía Valcárcel. 

Visto el expediente seguido it íu-
tancia del acreedor Cordero y Do-, 
mingues, del Comercio de Biaiao, «•; 
u Comisión ha acordado considou-i 
lo incluido en el apartado b) de Ij 
Orden de 3 de mayo de 1937, qIÎ  
dando en su virtud sin efecto todi 
intervención sobre sos créditoj 1... 
fines de h expresada Orden y li de 
5 de junio del propio año, 

Bilbao, 9 de dicienjl)te de 1937. 
—^11 Año Tríunfai,=El Abogídotó | 
Estado.iSeaeUrio. Jesús Gaxd» Vil' 
cárceL 

Comisión provincial de IncaytacÉÍ) ! 

Bienes de Sevilla ] 

Don Eduardo Caxlenas Camino, Abo-
gado dá Estado y Secretario de !i 
Comisión ProvinciaJ de haxO' 
ción de Bienes de Sevilla, 
Certifico: Que esí's Oorfi 

Provincial, en sesión celebraida a f 
13 del actual, acondó levantar IÍ 
tervención de los aéditos existesM 
a favor de la ratón social "COTM : 
Mercantil Llobet-Gurí, S. A-- « 
Barcelona, , representada ^t sa IM» 

tor Gerente, don Luis Uobet N^ 
. laa, por'halase exenta dicha ^ 
de la respon^ilidad « ^ f j ^ 
el articulo sexto del Decreto4.«7 « 
10 de enero último. . 

Y para que conste, » 

• 

r-i - V 



Bolet ín Oficial del 

"i 

d presente, qne firmo en Sevilla, 

\ í¿ diciembre de 1937.—I I Año 

•riunfal=El Abogado del Estado y 

rctario, Eduaido Cadenas-

mpañía de loa ferrocarriles sub-ur-
baiios de Málaga 

r 
PQ: medio dú presente asuñdo M 

fonvoa a Junta general ordinaria de 
sionistas de esta Societdad, que ten-
.'á logar ea Valladolid el día 18 de 
béro próximo, a las cuatro de la 
We, en el Hotel Italia, ^ r a exa-
pinar, disentir y aprobar, si ^ocede. 

Balance y las Cuentas y Memoria 
el ejercicio de, 1936, elección de 

fonsejeros, y tratar de cuantos asun-
s se consideren convenientes a los 

-íereses de la Sociedad. 
Málaga, 20 de diciembre de 1937. 

-II Año Tr iunfa l=El Consejo de 
mnistración. 

Inserto en el "Boletín Oficial del 
Estado", que publica la subasta 
para la resinaclón de 28.861 pinos 
en el monte l lamado Villanueva, 
perteneciente a la Comunidad de 
villa y tierra de Iscar, por un pe-
ríodo de tiempo de" cinco años, y 
de los püegos de condiciones eco-
nómicas y facultativas, ofrece sa-
tisfacer la cantidad de pese-
tas (en letra) por los cinco años 
del arriendo de dicho aprovecha-
miento, si ea adjudicado a m i fa-
vor. 

Fecha y f irma del proponente. 
l3C«r, a 22 de diciembre de 1837. 

=E1 Presidente, Gabriel Bermejo. 

ftdminisfraclóii d e Jus!"»- « 

Csmunidad de Villa y Tierra ds Iscar 

(Jíailadoiid) 

Al expirar loa quince días natu-
ilea siguientes, contados desde la 
cha en que aparezca inserto este 
avínolo en el "Boletín Oficial del 
istado", y hora de las DOCE en 

o, teíío la presidencia del que 
scribe o quien le sustituya, ten-

rá lagar la primera subasta por 
I ceijtados, para el. aprove-

^amlentó'de ^esina'clón de 28.861 
30S negrales' del monte denoml-

t Villanueva, de los propios de 
comunidad, por término de 

acó años, bajo él tipo dg 252.533 
etas y 15 céntimos, en el salón 
actos públicos del Consistorio. 

Los pliegos de condiciones facul-
tativas y económicas quedan de 
aanlíiesto en la Secretária de la 

aunidad, y los pliegos de pro-
iciones, acompañado del res-

Iguardo que acredite haber ingr«-
Isado el 5 por ciento del importe 

la tasación de una anual idad, 
presentarán en la Presidencia 

ade el siguiente día en que apa-
inserto este anuncio en di-

to "Boletín Oficial del Estado), 
asta las trece horas del día an-

terior al Beñaladd para la subasta, 
ce&idos al modelo que al f inal se 
l ^ r t a , sin omitir acompañar la 
cédula personal. 

MODELO DB PROPOSICION 

' con capacidad legf&l 
jPara contratar, vecino de..,.r„ con 

l aw ® WMonal número 
enterado ¿ej faximplp 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 

FAMPLQNA 

Itdacía Iiópez Valcárcél María 
Avelina, de 21 años de edad, sol-
tera, h i ja de José y de Manüela, 
vecina de Bilbao y naltural de Zoó 
(Lugo). 

Diez Velandia Filomena, de 30 
años de edad, casada, h i ja de Sil-
vestre y Nemesia, natural de Ha-
ro (Logroño) y vecina de Bilbao, 
y de la Cruz Rodríguez Adoración, 
de 27 años de edad, soltera, h i j a 
de Pedro y Celestina, natural de 
Santiz (Salamanca) y vecina de 
Bilbao, cuyo paradero de las tres se 
ignora, procesadas en causa que se 
les sigue con el número 130 de 1936, 
por hurto, comparecerán en el 
término de diez días ante el Jua-
gado de Instrucción de Pamplona 
a constituirse en prisión por ci-
tada causa, apercibidas que de no 
hacerlo serán declaradas rebeldes. 

Pamplona, 9 de agosto de 1637— 
IT Año Trlunfal.=»El Juezde Ins-
trvwjción (ilegible). 

Don Carlos María García-Eodrígo 
y de Madrazo, Juez de instruc-
ción de esta ciudad. 
Por el presente ;se cita y l lama 

a don Santiago Juaneo Toni, de 
26 años, casado, maestro nacio-
nal , y vecino de La Toba (Huesca), 
para que dentro del término de 
diez días comparezca ante este 
Juzgado de instrucción a f in de 
recibirle declaración en el suma-
rio número 161 dé este año que 
se instruye sobre usurpación de 
funciones; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

DAdo en PamploQBi a diez 

agosto de mil novecientosí treinta 
y siete.—n Año Triunfal.=«¡l J^ez 
de instrucción, Carlos María Gar-
cía-Rodrigo.—El Secretario Judi-
cial, José O . de la Torre. 

Bisellach Ros.elló Ramón, 'de ,24. , 
años .de edad, soltero, que'-estuvo 
alistado en el Requeté de eiu capí- » 
tal, cuyas demás ¿ircunstancias y pa-, 
radero se ignoran; procesado en can-
sa que-se le sigue con el núm. 40, de 
1937, por el deilito de hurto, compa» 
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Pam- « 
piona, a constituirse en prisión pro-
visional por dicha causa, bajo aper-
cibimiento de ser decüarado rebtídte. 
.Pamplona, 17 de agosto de -193 7. ̂ ^ 
— I I Año Triunfal .=Eí Juez de Ins-
trucción (ilegible). , "" 

SAN SEBASTIANf 

Don José María de Uhagón y Ma-
zas, Téniente de ArtUlería de 
Complemento, Jüez Instructor 
de la causa sumarísima que por 
el supuesto delito de rebellón mi-
litar instruyo contra J uan José 
Mügicá Aramberria, Ignacio Az-
pitarte Echeverría, José Urres-
tarazu Iguaran y' el súbdlto 
francés Emilio Dravasa. 
Por la presente Requisitoria, ci-

,to, l lamo y emi>iazo, al súMi to 
francés Emilio Dravaga, pará que 
en el término de ocho días, conta-
dos desde la publicación de esta 
Requisitoria en el "Boletín Ofl^ial 
del , Estado" y en el- "Boletín Ofl- " . 
cial"' de la provincia de Guipúz-
coa, se presente en este Juzgado, ' • ' 
sito en el Palacio de la Diputación 
de Guipúzcoa para responder de 
los cargos, que le resultan de la , 
referida causa, notificarle su 1^0- ^ 

. cesamiento y para que se consti-
tuya en prisión, bajo aperalblmien-
to de qúe si no cornpárece en el 
expresado plazo, será declarado' 
rebelde, siguiéndole el perjuicio a 
que haya lugar. . 

Al propio tiempo y en non^bre 
del J'efe del Esbadp Español, ex-
horto y requiero a todas las Au-
toridades, tanto militares como ci- . 
viles, para que practiquen diligen-
cías en la busca y captura del ci- : 
tado y caso de ser habido se le 
conduzca a esta Plaza a m i dispo-
sición. ^ 

'Dado en San Sebastián, a 9 de 
agosto do 1937.—U Año Triunfal. 
=E1 Teniente Juez Instructor, José 
Masía de Uhagón. 

AQBANDA DE EBRO 

Vicuña Pascual, vecino de San 

Juan JLviis '(Francia), propleta-. 

m 
jCR 
•jt?!"-'. 



-- f H f t i w n -^TnTTTtTtrnm-gywtimTr-^^^ « IP tgWDr i 

autoraóvtt ma t r i cu la B- ! pubUcac l t ó do e«l» ^equlaltoxi» «N n í f c ^ W ICÍB u ^ ^ 

JS las^ personas que ocupa- el ba jo a P ^ i - dentro ' J 

taan « i ;.dicíiQ i.vehíciUo en . i i n i ó n 

de L u í i SWaria úe' Zunzunegu l , la 

tarde ctel 9 de Jun io ültlnvo, a l ocu-

rrir u n accidente, c ñ las inhíedlá-

' clones del güeblo de Ameyugo, 

. coDC4)ííjfeceráh en el t é rm ino de 

cinco liíewj an te el Juzgado^ de Iñs-

' t n i c c i ( ^ de~ M i randa . (íé Ebro, a l 

objetor l^restar declaración en 

^ / el s imiar io ñ úmé ro ^ l 9 de 1937, so-

. -bre (taños, presentar pr imero el 

í^ permiso de circulación del vehícu-

lo y ofrecerle él procedimiento, co-

m o per jüd icado, como por el pre-

sente se ' l leva a cabo, caso "de n o 

co^lparéceJt. 

• Mayora l Marcel ino, mayor de 

' edad, casado, v ia jan te de comér-

melo, vecino de Plasencla (Cáceres) 

c,tiyo paradero se desconoce, per-

jud icado en la causa nt iméro 26 

de 1937, sobre, ht ir to de u n a ma-

á-; leta, del J uzgado de instrucc ión 

de M i r a nda de Ebro, comparecerá 

a n t e ' reíeriao Juzgado en el tér-

m i n o de octavo día , a l objeto de 

: prestar declaración y ofrecerle é l 

- procedimiento, como por el pre-

. sen te se verlQcá caso de n o com-

parec«r. 

i; 

l '^ Ooqya Dieft J u a n , y Oueva Diea 

í -íasctí l la, mayores de edad, cuyo 

^ ' parádetro ae desconoce, hiJoB de 

An ton io y Francisca, comparece-

' ; , r á n en el t é rm ino de'H)cho diaa 

I V an t e el Juzgado de Inatrucción de 

f M i r a nda de Ebro, a l objeto de 

prestar declaración y ofrecerles el 

procedimiento en el B\imario nü-

! mero 29 de 1937, qué sobre muer-

^ • « te ^ e su padre An ton io Cueva, se 

? sigue en iftdicado Juijgedo,. como-

• por el presente se verifica caso de 

^ Incoraparecéncia fle los mismos. 

I ALOKA 

^ : Mlgué l Cárdenas Urbano , de 40 

años de edad, casado, sastre, na-

tura l de A lgam i t a (Sevil la) , f ü j o 

de Bar to lomé y Mar í a An ton ia , ve-

cino de esta c iudad, cuyo, ú l t imo 

domipü io lo tuvo en la calle de 

^ HeriUaíi. y José Asado Ramos , de 

47 años, soltero, de campo , na ta-

ra l y vecino de esta d u d a d , do-

mic i l iado en la calle Cam ino Nue-

voi, comiJriendidóB -en el n ú m e r o 

pr imero del art iculo «03 del Có-

^diéo de J i ist ic la Mi l i tar , por «1 de-

l i to de rebeUón y robo a m a n o 

, « n n a d a , comparecerán en este Jusi-

sado , sito « n calle Marqués de Bo-

towayor , nú j ne ro 3 , « n « f ra j i no 

«in«9 «[«• ft «catar «Mtft l». 

b lmíén to que," de no comparecer, 

serán declárados re'óeldes. 

f l o r a l a S de agosto de. 1937.=i 

n Año Tr iun fa l .=E1 Juea de In«-

trufeción, Anton io Esteva, 

Z A R A G O Z A 

E n v i r tud de lo acordado por «1 

Sr. J uez d é . Instrucc ión • del Juz-

gado número 2, de ésta C iudad , 

en sumar io que se instruye con el 

n úme ro 58 del a ño actual , sobre 

abxisos deshonestos, se hace saber 

por med io de la presente cftdula 

a don J u a n Fa jarnes López, do-

mic i l iado en Barcfelona, calle de 

S an Pab lo ' (Cc¿ iandanc ia de Ca-

rabinero») , como padre del menor 

B e m a r d i n o F a j a m e s Sa lvamonte , 

per jud icado en dicho sumar io que 

de con formidad con lo prevenido 

en el art iculo 109 de la Ley de En-

ju i c i amien to Ctíminal: , puéde mos-

trarse par te conio per jud icado e n 

d icho sumar io como padre y re-

presentante legal de d icho menor 

con apercib imiento que de n o ve-

xlficarlo le p a r a r á el per ju ic io a 
que hubiere lugar . 

Y para que sirva d« noiáf lcación 

y ofrecimiento en forma, expido 

l a presente que firmo en Zarago-

za a diez de agosto de m i l nove-

cientos t re inta y s i e te .—n A ñ o 

T r i u n f a l . =E l Secretario. P . H , Ma-

r iano Sans . 

L A C O B Ü A A 

Navarro Laso Cánd i do Ro l l no , 

de 38 años de edad , casado, em-

pleado, na tu ra l de Orense, rec iño 

de Coruña , donde ejerció e l cargo 

de Admin is t rador de U " M u t n a U -

dad de propietarios", éuyo actua l 

paradero se ignora , procesado e n 
sumar io n úmero 12 de 1937, sobre 

estafas, comparecerá dentro d e l 
t é rm ino de ocho días, an te el Jua-

gado de instrucción del distrito de 

la Audiencia de L a Coruña , Pala-

cio de Just ic ia , con objeto de 5dr 

i ndagado y reducido a prisión, prct-

viniéndole que si no comparece, 

.será declarado rebelde y le para-

r á el perjuicio a que haya lugar. 

de ocho dlaa. ante « rt 

tuto, ü e La .ísoniaí, j p f w í 
Juítieift. ^mI^j ^'•mia Justicia, coa obJetQ de fifir- .fl 
do a prisión, p í A é n J S d 

beldé, le p a r m e í p ^ C T 
haya lugar , 

— n - Año Tr i un i a l ^E i Juea. 
ííible>,-.Bl Secretario, m 

QBANADA 

Francisco Rodrigue?! SevUi»,^ 
c lno de Cenes, domiclUada a ü 
men t a en Cenes, procesado en t 
»a por el delito de coaceionei. 1 
mero 387-937, comparecerá MK 
Juzgado de:.Instrucción del dü 
to del Campil lo de Granada, 
en el Palacio de Josticla, ei, 
t é rmino de ; diez días, a respond 
de lo» cargos, que resBltaü sn 1 
cha causa, bajo apeicibiáieü^] 

»er declarado reíielde li no l o 

riflca. 

Al propio tiempo M eaeuga, 
todas las autoridades, pro 
l a busca del meneioaado 
do, poniéndolo, caso de ser labiá 
en la Cárcel correccional de 
Ciudad a disposición dai este Ju 
gado. 

Dado en Granada, a dlsa 71 

ve de agosto de mil aoveolent| 

treinta y üiU>.—U Año Triu 

El Juez (ilegible) . »G l 

Inocencio Bánches. ^ 

ÁJjAQOV 

El Sr. Jats mnaicipsi dt t í a ' 
Ha, ta provideflcía dt Isoy, 
sttn citwioi con 1m formalúiKiei I 
galei Benito OÜivtrof Lagonu, 
mín Martín Goniilta, Hilario 
reno Badí» y Matitoi Cedaso Egi| 
loa enalta se hayan en ignorado 1 
radero 7 tenían «n áltimo domici 
en e«a villa, para que en el día 
de aeptiembre próximo, a las onee I 
ras, comparíKan ta este Joíg» 
aito en la Plasa de Eapañfc n to . I 
principal, para aíiítif a la «elebrtció 
del juicio de falta» ko^o por 
Superioridad contri fo» M 

coaccionea a Uoóatt Gua t lnáoq L a Coruña , 19 de agosto de 1987. 

~ n A ñ o T r i u n f a L - E I Juez (Ue- ¿^ « t , áifdvi. apercibidos loa Í 

eihle).»=Bl Secretario (Ilegible). t¡o qm dt no comparKer «ia jo 

eauaa one te lo ifflpida, le» paratí 
Rodr igues Tato Ju l io , d a 3 i «Aei . 

soltero, zapatero, h i j o de Anton io 

y de R ^ o n a , n a t u r a l de La Pe-

roja (CJrense), vecino de Baracal-

do (Bi lbao) , cuyo actual jfaladero 

m ifRontr proceead* «n fuifatrlf 

caoaa que , perjuicio a qat baya Ingat. 
Alagón, 19 A agoste de 

n Año TfiuttfaJ.-S 
Adolfo Sagrario. 
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